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CORTES.

ESTAMENTO DE SEÑORES. PROCURADORES.

Sesión del día 11 de Diciembre.
Se abrió «5 las. doce»
Leída el. acta de ki anterior» quedó aprobada , mandándose insertar en ella 

el voto del Sr. Puche, contrario al artículo 2.a del proyecto de ley de jhos- 
trencos, aprobado por el Estamento, y los de los Sres. González (D. Juan 
GualbertoJ, y Serrano (D. Gine>) contrarios á los párrafos I.* y 2.° del ar
tículo L°,y á la totalidad del 2.° del mismo proyecto, también aprobados.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. D. Tomas Domínguez, Pro
curador por la provincia de Málaga, para que pase á su casa a fin de arreglar 
sus intereses.

La comisión de Poderes dio cuenta de que habiendo examinado los del 
Sr. D. Antonio Ayarza”, electo Procurador por la provincia de Valencia, y 
los del Sr. X*. Rafael Faustino'Sanz, que lo es por la de ValUdolid , con los 
documentos justificativos de.su aptitud legal, y hallándolos arreglados á. la* le
yes, era de dictámen1 que bebían aprobarse. Asi se acordó.

Entró á jurar y tomó asiento dicho Sr. Ayarza. ^
El Sr. Presidente anunció que iba á continuarle la discusión por artíce

lo* del proyecto de ley sobre bienes mostrencos, y que habiéndose concluido 
ayer la del artículo 16, se pasaba á la del 17.

Se leyeron y quedaron aprobados sin discusión los artículos siguientes:
Att^ 17* pTodos los juicios sobre la materia de la presente ley son de la 

atribución y conocimiento de la jurisdicción Real ordinaria; y las accione» se 
intentarán ante el juez del partido donde se hallaren lo» bienes que se re
clamen. .

Art. 18. «Ningún particular podrá ejercitar las acciones que sobre la ma
teria de esta ley correspondan al Estado.

Art. 19. «Los promotores fiscales en primera instancia, y los fiscales de 
1« Audiencias y Tribunales supremos en las ulteriores, de acuerdo con el Di
rector de ía^Caja ó sus delegados, sostendrá IWadquisiciones hechas á nombre 
del Estado; y también incoar‘m y proseguirán las demandas de rcivinjjuacton 
y demas que correspondan al Estado en virtud de esta ley.

Art. 20. »> Queda abolida la jurisdicción especial , conocida con el nom
bre de mostrencos, y la subdelegaron de este ramo y sus dependencias.

Art. 2\. «Las empleados con sueldo , asi de la subdelegacion general y su 
tribunal * como de las subdelegaciones inferiores y sus juzgados, quedan ceban
tes con el haber que Jes corresponda, según clasificación.”

Se leyó el art. 22, ^
Mi Sr. González {D. Antonio): «Para presentar algunas observaciones 

acerca del artículo, me haré cargo de varios casos particulares que pueden 
ocurrir al juzgado de mostrencos, á fin de preguntar al Sr. Secretario de Gra
cia y Justicia si estes casos quedan comprendidos en la ley , ó si han de seguir 
de la manera que se entablaban anteriormente. Ha habido muchos pleitos de 
cata clase; y como ahera se díc©■quodosipltt^LSJs deben sujetarse a la ley que se 
discute, desearía saber si aquellas personas que han tenido incapacidad para ad
quirir, quedarán sujetas á ella. Ha habido conventos que han adquirido bienes 
y conservádoIOs por espacio de algunos años, y han tratado de mortificar =¿ los 
part¿cul4i3» presentando demandas. Se pre cataron otas, y se siguieron los li- 
tigios. que eran consiguientes: como se toma en consideración en esta ley la ad
quisición de ios bienes, y no se hace mención de la incapacidad de las perso
nas qu(3 los adquirieron, se debería hacer una indicación, diciendo que las que 
no No podido adquirirlos no tuviesen el dominio de ellos.

«En la provincia de Córdoba se ha presentado una demanda que versa so
bre la cantidad de Ramillones de reales, en bienes que pertenecen al conven
to de Gerónimos; se han tratado de justificar las adquisiciones hechas en 1473, 
y el documento que se presenta al efecto es una carta puebla de Alfonso xn.

«El Estamento me permitirá hacer una corta narración para demostrar que 
es nulo este privilegio. Alfonso xit usurpó lacorona á su hermano Hcnnque iv, 
y Oropesa, general de los Gerónimos, que se hallaba entre los amotinados, 
pudo obtener dicho privilegio del intruso Rey, y hacer con él que haya esta
do el convento poseyendo los indicados bienes hasta el día. Es de advertir que 
en tiempo de Fernando m, llamado el Samo, se expidió una carta, según la 
cual ningún convenio de Gerónimos podía adquirir bienes raíces: aquella carta 
estaba vigente, y bq se pudo derogar por Alfonso xu , porque no era el legíti
mo Rey* Y pregunto yo ahora, «han sido legítimas las adquisiciones expresa
das? No ppr cierto- ¿Ha sido fundada la denuncia hecha por un caballero de 
aquella ciudad? ¿í. ¿Ha tenido capacidad *1 convento para adquirir los bienes 
que be indicado í No. .

. «Descaria pues que en el artículo &e. pusiese una especificación, concretán
dolo ¿las personas que tenían capacidad de adquirir, para que queden sujetos 
á las leye*.. Si estas observaciones mereciesen la consideración^ del Sr. Secretario 
'de.Grac» y Justicia» desearía que^se excluyese á aquellas personas que no han 
tenido capacidad para adquirir; de lo que resultaría un beneficio de mucha mag
nitud i la Nación.” . ^

MlSr* Secretario del Despacho ¿e Gracia y Justicia: «Me parece que 
la cue&tipn que ha promovido el Sr. preopinante está fuera de su lugar. Cuales
quiera qüc sean loS lítülos de adquisición del convento, se tratará de ello en la 
amortización eclesiástica raqui hablamos de las adquisiciones qué hasta el dia'ha 
hecho el estableeimiepto de .correos y caminos por medio de la subdelegacion 
de mostrencos, yqueabora deben pasar al Estado por medio del crédito p.ú- 
bllco^.de consiguiente, ó yo no be entendido, lo que se ha dicho, ó no es del 
caso en est^ ley.” - *

£i Sr. González (ZX Antonio): «Sin duda no habré tenido la felicidad 
de explicar' nú idea» He querido demostrar que contra el tenor de la carta que 
dtó D. Fernando prohibiendo que tuviesen bienes raíces los religiosos del con

vento citado ,-fos han adquirido, y no han presentado otro documento para sos
tener su adquisición que la carta puebla de Alfonso xn , rey intruso, obtenida 
por un religioso, que era parte interesada. Ademas el Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia sabe muy bien que este privilegio de la carta puebla se ha restablecido 
por una ley del tiempo de Carlos 111 inserta en la Novísima recopilación. Por 
consiguiente el convento citado tenía prohibición de adquirir; y el que no pue
de adquirir, no puede poseer.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Yo no digo que 
no sea cierto lo que ha.referido el Sr. preopinante; pero sí digo que no perte
nece a la ley de mostrencos tomarlo en consideración. Las reclamaciones con
tra mercedes ilegales, y de consígueme viciosas, como por ejemplo las dona
ciones henriqueíus, nada tienen que ver con lzjqr que nos ocupa; pues en 
ella solo se trata del modo de reclamar, y de lai^Jte&acion de los bienes que no 
tienen dueño conocido; pero U naturaleza de dicnosb'cncs no ha variado. Los 
que reconocen dueño, aunque du loso , se dejm en manos de sus actuales posee
dores, y tanto mas si cuentan con una posesión de siglos, como en el caso que 
se ha citado.

«El presente proyecto no ha creado una nueva legislación sino para los 
bienes mostrenco*; e>to es, tesoros hallados, los ganados extraviados ó al¡rari— 
nos, las co»as abandonadas cuyos dueños no parecen, y no han sido ocupadas, 
los j|b¡ntestatos Esta naturaleza de cosas no se ha variad-, ni se ha tratado 
de proveer acerca de las adquisiciones de manos muertas. Acerca de ellas, en 
una parte de U corona de Aragón, por la Rea.1 cédula de 1797, si se presen
tan los pariente» del que los dejó á dichas manos muertas capacitadas con el 
competente privilegio; y se presentan dentro del término de tres años, se les 
adjudican por e itero; y si no se presentan , el Fisco los adquiere á nombre del 
Estado , ó mas bien del patrimonio de S. M.; sí bien los establece en enfiteusls 
con sujeción al pago de un canon sumamente módico.

«Esta ley nunca ha tenido lugar en Castilla , y en el día tampoco lo tie
ne; pues la amortización eclesiástica no se halla prohibida , y sí solo gravada 
con un 25 por 1(JU, según el plan de Hacienda del año 24: con respecto á si 
pertenecen ó no al Estado las donaciones viciosas en su origen , el Fisco tiene 
su» derechos , y pueden hacer uso de ellos los fiscales de Hacienda. Pero "«stos 
según mi corto entender, no pertenece á esta ley. Aquí lo que se dice es, que^ 
de hoy mas pertenecerán al crédito público los mostrencos: v que para evitar 
vejaciones pertenecerá á los tribunales ordinarios el conocimiento, y el crédito 
público no tendrá mas prerogativas que los particulares.

«Tampoco se trata de dar á las cosas un efecto retroactivo en los pleitos 
pendiente»: según la altura en que se encuentren se intercalará esta ley; v el 
poseedor, por ejemplo, á quien se había despojado i virtud de la doctrina ad
mitida éñ el tribunal privativo de mostrencos, estará autorizado en virtud de 
esta ley para reclamar el reintegro en la posesión. En el progreso del juicio se 
tratara por parte suya de acreditar si son ó no bastantes los títulos, según el 
derecho común, para adquirir el dominio. Por todo lo cual me parece que 
aunque es muy plausible ia indicación hecha por el señor preopinante, seria 
mas bien objeto de una proposición determinada, ó de un prosecto de 1er, que 
no adición de la presente. Desconocer adquisiciones (aunque con el vicio de su 
origen) hechas por donación de quien ejercitó la seberanía , es cuestión mur 
delicada. Semejantes liberalidades deben tenerse muy presentes para ei arrecio 
eclesiástico en que el Gobierno se ocupa. Entre tanto me parece que la propo
sición del Sr. González no tiene cabida en este provecto.'''

El Sr. González ( D. Antonio')-. «Para rectificar un hecho, diré que 
cuando yo he considerado los bienes referidos como mostrencos, me he hecho 
cargo de que mediante la incapacidad que tenia eL convento citado para adqui
rirlos, no puede poseerlos; y de que no existiendo ninguna de las personas que 
los legaron, no hay quien pueda alegar derecho á ellos, debiendo por consi
guiente pasar al Estado; que es la razón porque yo los he considerado como 
mostrencos."

El Sr. Torres Solanot hizo presente que creía innecesaria la adición pre
sentada por el Sr. González, coincidiendo con la idea manifestada por el *c- 
ñor Secretario de Gracia y Justicia; y que por Tanto en su concepto dicha adi
ción no se debía admitir ; pero que sin embargo el Estamento decidiría !o que 
tuviese por conveniente.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el ar
tículo 22, quedo aprobado en los términos siguiente:»-.

Art. 22. «Lo» pleitos pendientes en la subdelegacion general y en las sub- 
delegacíones de partido se continuaran y fallarán con arreglo á las disposicio
nes de esta ley.”

En seguida se dió cuenta de la adición á este artículo presentada por el 
Sr. González (D. Antonio), que dice asi: «atendiendo en todos casos á la in
capacidad de adquirir el dominio ».on arreglo á las leyes.”

Habiéndose preguntado si se lomaba en consideración , se acordó que no.
Se leyó otra adición del $r. Porra al art. 20, concebida en esto» térmi

nos: «Entre tanto que en los tribunales de primera instancia no hay fiscales con 
Real nombramiento, deben los subdelegados nombrar á un abogado del parti
do para que desempeñe sus funciones con arreglo á esta ley.” En apoyo de esta 
adición dijo su autor que no habiendo promotores fiscales en los juzgados de 
primera instancia nombrados antes de que se promueva dicha instancia , por eso 
debían nombrarse con anterioridad: que ei artículo estaría bien si nuestros Tri
bunales de primera instancia estuviesen organizados como los de Francia, muy 
dignos de ser imitados, sobre lo cual llamaba la atención del Sr. Secrerarío de 
Gracia y Justicia: y que encontrando esta especie de vacio en U lev que se 
discutía, había prest-ruado la referida adición, que esperaba tomaría el Esta
mento en consideración. \

El Sr. Secretario de Gracia y Justicia: «Está ya redactado el proyecto 
de ley sobre arreglo de tribunales de primera instancia, y en uno de sus arcar
los se establece que en cada partido haya un promotor fiscal que desempeñe las 
facultades que1 se reclaman. Se p;esciuar¿ con brev^edad al Estamento.”



El Sr. Porret: «Mediante esa explicación me parece inopoijSina jn¡ adi
ción, y la retiro.” . - -

Quedó retirada la adición de este Sr. Procurador.
Se leyó el art. 23, concebido en estos términos.- .

Art. 23. «Los fiscales ó promotores respectivos á quienes desdehiego pasa
rán los pleitos pendientes’, bien procedan de denunéia ó de^ ofició , los conti
nuarán á nombre del Estado, ó promoverán el sobreseimiento‘sí'nó-encóntra- 
ren méritos bastantes para su prosecución, en cuyo caso se declara fenecido el 
litigio, y en libertad la finca ó efectos reclamados.”

.El Sr. Mantilla manifestó que en su entender había contradicción éntre 
los artículos 14 y 19 del proyecto y los 23 y 24, mediante á que en los pri
meros se exigía para instaurar y sostener el juicio el asenso de la parte, es de
cir , del director de la Caja ó sus delegados, y no se exigía en los segundos, 
donde se trataba de desistir del mismo juicio. Esto pareció á S. S. poco confor
me á lo practicado en Jos casos ordinarios, donde para desistir es preciso que 
haya conformidad de la parte reclamante.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia manifestó que aun
que realmente no existía contradicción entre los artículos quq^se citaban, no 
había inconveniente en que se expresase la idea del Sr. Mantilla por vía de adi
ción.

El Sr. Calderón Collantes, como individuo de la comisión, convino en 
esta idea después de manifestar también que no había la contradicción in
dicada.

El Sr. Caballero opinó que la adición correspondería mas bien al art. 24 
que al que se discutía; y declarado el punto suficientemente discutido, se apro
bó el art. 23, y se mandó pasar á la comisión la adición del Sr. Mantilla, re
ducida á que para el desistimiento fuese necesario el asenso del director de la 
caja ó del respectivo subdelegado.

Se leyó el art. 24= igualmente se leyó el artículo modificado por la co
misión; y después de un breve debate entre el Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia y el Sr. Calderón Collantes, se aprobó el artículo según es
taba en el proyecto del Gobierno, y es como sigue:

Art. 24- "Para que el desistimiento de los promotores fiscales surta los efec
tos que se indican en el artículo anterior, precederá el consentimiento y con
formidad del fiscal de la audiencia del territorio.”

En seguida fueron aprobados sin discusión Jos artículos siguientes:
Art. 25. »Los pleitos pendientes en la subdelegacion general se pasarán 

inmediatamente á la Real audiencia de Madrid para los Enes indicados; y los 
que penden en las subdelegaciones inferiores, á los juzgados ordinarios del par
tido donde radiquen los bienes.

Art. 26, «Quedan derogadas todas las leyes, ordenanzas é instrucciones so
bre mostrencos.”

Concluida esta discusión dijo
El .Sr. Presidente: «No habiendo la comisión presentado aun su infor

me respecto á las adiciones hechas, mañana después de que lo verifique se discu
tirán , y se leerá el proyecto de ley tal como quede' aprobado definitivamente 
por el Estamento. Por lo tanto pasa este i la otra discusión señalada, que es el 
presupuesto de la casa Real.”

El Sr. Alcalá Galiana: » Antes de pasar á esa discusión reclamo la lectu
ra de una proposición que he hecho en unión con otros señores sobre el orden 
de la misma.”

Se leyó dicha proposición firmada por los Sres. Alcalá Galiano , López, 
Chacón y conde-de las Navas, qüe es la siguiente: «Pedímos al Estamento que 
en las discusiones sobre presupuestos no se declaren los puntos suficientemente 
discutidos ínterin haya Procuradores que tengan pedida la palabra.”

El Sr. Alcalá Galiano? «T?o se me ocultan los Inconvenientes que po
drían resultar de prolongar mas allá de los términos convenientes las discusio
nes sobre presupuestos; por consiguiente, teniéndolos presentes, es natural ma
nifieste cierta desconfianza sobre el éxito de esta proposición. Pero ora sea ad
mitida esta, ora desechada, habré conseguido el objeto que nos hemos propues
to los autores de la proposición de llamar la atención del Estamento sobre es
tas ¡mportanies discusiones, á fin de que, si bien no convendrá excedan de los 
límites oportunos, no sean tampoco sofocadas como otras de gravedad. Tanto 
mas justo es este deseo, cuanto que por la naturaleza misma..deja materia, en 
las comisiones hay quien disiente de la mayoría; y de corisiguienté, si en los 
óebarés hablan, como es natural, los Sres. Secretarios del Despacho y los indi
viduos de las comisiones para sostener sus respecto-os pareceres, júzguese qué 
hueco quedará para los demas Sres. Procuradores, que tal vez disentirán de unos 
y otros. Los Procuradores todos estamos interesados en que nuestras opiniones 
queden acreditadas ó consignadas, en que conste haber sido emitidas, para pro
bar á nuestros comitentes que hemos cumplido nuestra obligación-. '’SKTj pues, 
aun cuando se deseche la proposición que acaba de leerse, y se deje en entera 
libertad á los individuos deV Estamento de declarar hallarse enterados, aun 
cuando hayan discutido muy pocos las materias, siento ya confianza de que es
tá logrado el objeto que envuelve dicha proposición.”

Habiéndose preguntado si se temaba en consideración la proposición re
ferida, se decidió que no por 63 votos contra 55 de 118 presentes.

El Sr. conde de las Navas pidió la palabra para antes de entrar en la ma
teria que iba á discutirse. Se le concedió.

El Sr. conde de las Navas: «Desearía que algunos momentos antes de 
entrar en el exámen del grave asünto que va á ocuparnos, se tomase en consi
deración la posición en que nos encontramos algunos Sres. Procuradores (á lo 
menos yo por mi parte lo estoy) para ventilarla. Vamos,' señores, á decidir 
las contribuciones que han de imponerse á los pueblos, y su inversión; y en mi 
concepto nos Taita una base indispensable para hacerlo con acierto,'una base 
necesaria para entrar con todo conocimiento en la discusión á fin de que sea 
mas clara é inteligible. Esta Base es el conocimiento de la riqueza del Estado, 
asi cottfo de sus deudas totalmente. Es indispensable que sepamos lo que se de
be-para arreglar los gastos, no solo á los productos, sino también i las sagra
das é imprescindibles obligaciones que tengamos contraídas. Hemos discutido 
ya y decidido lo relativo á deuda extrangera; pero ni una sola palabra hemos 
hablado de la deuda interior, no menos sagrada que aquella. Yo no tengo un 
conocimiento en este asunto, tal cual debe tenerle un Procurador para dispo
ner del dinero de sus comitentes; y no podemos saber el verdadero estado de 
la Nación en punto á subsidios sin conocer las obligaciones que tiene que cu

brir. Con este motivo, yo suplicaría al Estamento tomase en consideración un 
punto tjQ esencial, y rogaría al Sr. Secretario de Hacienda que , haciendo los 
esfuerzos de que es capaz, mediante su conocido talento y grandes conocimien
tos' en las, materias económicas, tuviese la bondad de unirse i mí para suplicar 
alEstatnentósuspendrésemos esta discusión hasta que se presentase el proyecto 
de ley sobre la deuttf interior, ó por lo menos, ya que,por la circunstancia de 
ser-córtoel tiempo que falta de año no pudiese ser asi, presentase dicho señor 
esa base de la deuda interior antes de proceder á la discusión del presupuesto 
de Hacienda, pues de otro modo yo no entraré en ella, sino forzado por las 
circunstancias. Creo que no soy demasiado exigente, y que S. S. do tendrá difi
cultad en acceder á mi. demanda por las razones qüe he expuesto.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Empiezo por dar gracias 
al Sr. Procurador conde de las Navas por las expresiones con que me ha hon
rado y no merezco-, y me haré cargo de su indicación reducida á que se sus
penda la discusión hasta que se presente el estado de la deuda interior, por juz
gar S. S. que falta esta base esencial para conocer la riqueza de la Nación y la 
extensión de sus obligaciones; no pudiendo de consiguiente, según piensa, en
trarse en la discusión de los presupuestos. Yo creo que en esto ha padecido so 
Señoría una equivocación, pues no concibo cómo sea indispensable para saber 
la riqueza de la Nación, el saber á cuánto asciende su deuda. Para conocer la 
Tiqueza de la Nación es menester consultar la estadística suya, pero no su deu
da , que todo nos enseñará las necesidades que haya que cubrir. Viniendo á la 
cuestión del momento, diré que á mi parecer no hay necesidad de aguardar á 
que se presente el arreglo de la deuda interior para entrar en el exámen de los 
presupuestos. El Ministro de Hacienda ha dicho repetidas veces, y repite aho
ra nuevamente, que en breve tiempo presentará ese arreglo; pero á veces suce
de que una cosa que se cuenta puede estar dispuesta en quince dias, no se acaba 
en veinte ó en un mes, por las dificultades que van presentándose según sq ahon
da la materia. En este arreglo se mezclan cuestiones gravísimas, y cuya resolu
ción exige mucho detenimiento, y no puede hacerse de un modo precipitado. 
Se presentará, pues, á las Córtes ese arreglo; pero añado que no lo creo nece
sario para la discusión que va á ocuparnos. El Gobierno, cuando presentó los 
presupuestos, manifestó ya estar entendiendo en ese arreglo, y si el Sr. conde 
do las Navas se toma el trabajo de examinar el proyecto del Gobierno, verá 
que hay un artículo expreso en los presupuestos relativo á deuda interior, para 
el pago de intereses de la ya reconocida, ó de la que se llama deuda consolida
da. Se dirá que en el nuevo arreglo habrá variaciones, y que convendrá que an
tes de examinar los presupuestos sepamos si se ha de aumentar ó disminuir la 
suma ahora fijada. Mas ¡por qué estol Si se disminuyese, lo que no puede su
ceder, se añadiría á las economías: si se aumenta, como es probable, me pare
ce que las Córtes no tendrán dificultad en votar lo que'sé calcule necesario, 
abriendo un crédito supletorio al efecto; y esto no perjudica ni puede perjudi
car la marcha de los presupuestos, pues no los desbaratará: será solo una adi
ción á ellos. Esto no puede perjudicar tampoco á que las economías de que sean 
susceptibles los mismos presupuestos se verifiquen, pudiendo aplicarse á la deu
da interior; asi, pues, no veo ningún motivo para que Be suspenda la discusión 
de los presupuestos, pudiéndose entrar después de ella en la de ese arreglo que 
se reclama, y sobre el cual trabaja el Gobierno incesantemente. Añadiré á es
tas observaciones otra, y es que el tiempo adelanta notablemente. Ei Gobier
no necesita tener corrientes los presupuestos del año próximo, pues si se dilata 
su discusión habrá que seguir bajo el pie de los presupuestos del año pasado, y 
tardarán algunos meses en poderse plantear las disposiciones que dicten las 
Córtes.

«Creo, pues, haber satisfecho al Sr. conde de las Navas con lo dicho; 
reasumiéndolo con repetir que el Gobierno presentará dentro de poco el ar
reglo de la deuda interior, sin que obste no estarlo ya para discutir los pre
supuestos.”

El Sr. conde de las Navas deshizo una equivocación que dijo haber pa
decido el Sr. Secretario de Hacienda, y dijo que sentía mucho no poder vol
ver i tomar la palabra (gracias al reglamento) para probar á S. S. qüe no le 
habían hecho fuerza sus razones, ni le habian convencido.

El Sr. Trucha: «Antes de entablar la discusión sobre los presupuestos 
tengo que hacer una observación que creo de suma importancia- Aquí s* trata 
de un proyecto de ley que va á discutirse en su totalidad: el presupuesto de la 
Casa Real forma solo una parte de ese todo, y aun no se ban presentado tas 
demas. Yó quisiera que el Gobierno me ilustrase sobre este punta No poda
mos empezar una discusión sobre la totalidad de los presupuestos, sin prese** 
tarse todas las partes que constituyen esa totalidad.”

El Sr. Si ere t ario del Despacho de Hacienda: «El Gobierno ha man
dado los presupuestos reunidos en un proyecto al Estamento, y el giro que se 
ha dado á los diferentes ramos ó partes de ellos, no es obra suya, sino de la mu
sa de que forma parte el Sr. Trucha, que por esta razón podía responderse átt 
mismo. Pero ya que se ha presentado la cuestión suscitada por S. S., diré fran
camente que es fundada; pero que por la cortedad del tiempo no podemos ha
cer lo que S. S. indica, dejando para lo sucesivo el hacer la variación oportu
na. Es un asunto enteramente nuevo, lo mismo que lo fue en las Córtes del 
año 1821 , en las que presentado despachado por la comisión de aquellas Cór
tes el presupuesto pocos días antes de cerrarse, y viendo las dificultades que 
había, se decidió votar los presupuestos del año anterior, para que no queda
sen los diferentes servicios sin cubrir. No es, pues, estraño que nosotros nos 
hayamos visto embarazados en este mismo asunto, cuando en aquellas Córtes 
en que habia tantas luces y conocimiento*, sucedió lo dicho. Pero ya que están 
subdivididos los presupuestos entre tantas varias comisiones, los informes han 
principiado á presentarse; y creo que por este afio convendrá discutirlos según' 
se presenten, pudiendo en el afió próximo establecerse de otra modo , crean
do una comisión dé ingresos y otra de gastos para que se consiga mejor «1 ob
jeto indicado por el Sr. Trueba.

Si ahora se hiciese asi retardaríamos"otro mes y medio ú dos ladfscuiion, 
lo que causaría perjuicios. Cuando se presentaron los presupuestarefSr. Presi
dente me indicó en particular seria oportuno dividir el trabajo «ir varias comi
siones ; yó no me ópuse, porque el objeto era examinarlos mas detenidamente. 
Ahora ya no puede votarse la totalidad de 900 millonea de r». á que ascendía 
lo pedido por el Gobierno, porque según las economías que se acuerden por 
el Estamento, será menor el- número dé.¿líos; más esto te remedia votando la 
suma después con las mermas que tenga. Por lo tanto yo creo que efl el dia



-*■ debemos náiniflir tino por uno los presupuestos v ya que no puede hacerse en 
la totalidad, cómo ha indicado el Sr. Trueba ¡dejando pan lo sucesivo adop
tarse la- marcha que parezca mas, conforme.**

El Sr. Arguellen *»Sin que yo sea responsable del órden establecido ^en 
la discusión, me veo obligado á tomar parte en ella, aprovechando la ocasión 
de manifestar mis ideas en puntó de tanta importancia. Mi objeto no es ahora 
ni nunca poner obstáculos ni embarazos al Gobierno: al contrario, estoy fir
memente persuadido'desque en ninguna cuestión mas que en esta es donde el 
Gobierno necesita de todo el vigor, de todo el apoyo que puede prestarle el 
cuerpo legislativo; pero cuandp creo que lejos de contribuir á esto puede diñar 
al Gobierno el silencio, me veo obligado á expresar mis ideas. Desgraciada
mente se ha citado una época que siempre se nos dice no nos puede servir de 
ejemplo, ó se procura desacreditar; época cuyos hechos admitiré o rehusaré se
gún lo crea conveniente, pero que en general no me parece de peor condición 
que ninguna otra, pues como las demas, pertenece á nuestra historia. Si efecti
vamente el Gobierno de entonces se vió obligado á reclamar de las Córtes el 
niedio supletorio de que ha hecho mención el Sr. Secretario del Despacho, no 
nos puede servir ahora de regla esa conducta, porque ahora el Gobierno ha 
podido tomar y ha tomado todo el tiempo necesario para presentar concluidos 
sus trabajos. Mucho mas necesario era hacerlo asi cuando ha estado interrum
pida la Representación Nacional por espacio de once años, y era presumible 
se quisiese tomar las cosas en el ser y estado que quedaron el año 1823 , ó co
mo si se hubiese seguido sin intermisión una forma análoga de Gobierno. To
das las dificultades deben haberse previsto, y no quedarse sin poderlas vencer. 
Yo repito que jamás procuraré poner embarazos al Gobierno, y no puedo dar 
testimonio más público de ello que anticipar, por decirlo así, mi voto dicien
do se entre en la discusión de los presupuestos, no obstante de que estaría in
clinado, si fuese posible hacerlo, á que se supiera antes ctjá 1 es el estado ver
dadero del país y del elemento de la deuda interior fafia d«‘ poder votar con 
pleno conocimiento. Ya he oido las razones que ha dado el Sr. Secretario del 
Despacho; pero me permitirá S. S. le diga no me han satisfecho enteramente, 

»E1 conocimiento de la deuda interior es esenciajísfmo: es un elemento 
enteramente necesario para formar verdadera idea del estado de la Nación; y 
si no fuera porque ¿s atribuyese á un mero capricho, y á que trataba de poner 
trabas al Gobierno, insistiría en esta idea. Apelo al buen juicio de los Señores 
Secretarios del Despacho, que conocen bien no es esta mi intención; pero no 
puedo menos de manifestar que en el resúmen del presupuesto de gastos en
cuentro que para amortización y pago de intereses de la deuda interior se pone 
una suma de 66 millones de reales (leyó dicho párrafo). Probablemente esta 
deuda no se halla reconocida en el día mas que por las transacciones ó decretos 
del Gobierno desde JL# de Octubre de -1823 acá; y de aquí infiero yo que está 
excluida, ó por lo menos suspensa, toda la parte de deuda que no ha sido re
conocida por ellos. Está, pues, excluida una gran parte que no-tuvo cabida en 
aquellos decretos, permítaseme decirlo, bárbaros, pues no encuentro en caste
llano otra palabra mas adecuada á ellos. «Será, pues, extraño, señores, que yo 
insistiese en que se pidiesen los datos oportunos^para el conocimiento de la deu
da, cuando por un lado veo incluidos en la reconocida débitos contraidos en 
la época de la fundación de la dinastía austríaca en el siglo xvi, y por otro 
excluidos de ella los contraídos en 1808 y después, no solo para sostener la 
independencia y libertad de U Nación, sino hasta para restablecer el trono que 
se dió por perdido en Bayona por la misma dinastía que lo ocupaba? Aquí no 
hay nada de exageración, sino hechos; pero sin embargo paso por todo, y no 
insisto mas en ello, aunque habría derecho para hacerlo. Es demasiado impor
tante en la crisis actual el atender á este objeto; y mucho mas cuando se ven 
con dolor sacrificados los débitos interiores á las rentas extrangeras. Nadie mas 
celoso que yo del honor nacional; pero lo cierto es que hemos hecho justicia, 
si as¡ puede llamarse, á los acreedores extrangeros á expensas de los del infe
rior. No es una suma insignificante lo que debe resultar de la deuda excluida; 
pero son infinitas las familias que gimen en la miseria por ello, y en medio de 
su horfandad y desamparo alzan su vista al Gobierno y á las Córtes para ob
tener algún consuelo, sirviéndoles de alivio en su aflicción la esperanza de que 
serán enjugadas sus lágrimas algún-dia.

wLa discusión sobre los presupuestos es la mas escabrosa, v hasta de mas 
odiosidad; y los Sres. Secretarios del Despacho no podrán menos de convenir 
conmigo en que los mayores desastres han nacido del poco acierto en esta ma
teria. Mi objeto, como ya he repetido, no es poner embarazos ni obstáculos al 
Gobierno; y tanto menos, cuanto estoy firmemente persuadido de que necesita 
gran fuerza moral, y especialmente declaro que en esta cuestión no dará un pa
so sin ella. Los 900 millones que pide el Gobierno, creo los necesita; y aña
do mas; creo que la Nación puede pagarlos; pero no es esto aun el resultado 
de una demostración cual debia ser, y es triste y doloroso entrar de esta ma
sera en tan importante cuestión. Mas ya que en una ocasión anterior, tal vez 
por culpa mía, si lo es estar enfermo , no pude manifestar mi opinión, lo ha
go ahora esplícitamente. Hemos sido muy pródigos con unos, y muy avaros 
con otros de nuestros acreedores; y es tanto mis extraño esto, cuanto que los 
últimos hasta tenian hipotecas especiales, que valgan lo que valieren , al fin lo 
eran, y deben traerse á cuenta; pues no veo otro modo de pagar que el de no 
distraerlas de su objeto, prévias las consideraciones convenientes ep materia tan 
delicada. Por lo demas aseguro al Gobierno que por mi parte estoy pronto á 
no diferir, ni por un solo instante, el entrar en discusión sobre los presupues
tos para no embarazar su marcha, si bien lo hago contra mi voluntad, y pro
testando del modo mas solemne que solo me rindo á la necesidad de hacerlo 
asi, por no privarle de la fuyrza moral y apoyo que le es indispensable, sacri
ficando mi opinión y el derecho que nos asiste-para reclamar lo conveniente.*’ 

El Sr. Secretario del Dei pacho de Hacienda'. «veo en la dura ne
cesidad de rectificar dos ó tres indicaciones del Sr. Arguelles. La primera con
siste en que ha pensado sin duda haber dfého que el Gobierno de 1821 tuvie
se la culpa de que los presupuestos no se presentasen en tiempo oportuno: no 
es asi; ademas, que entonces ya no formaba S. S. parte de aquel ministerio, y 
de consiguiente, de ninguna manera podría hacer relación á su persona. Cuan
do se retardaron en la discusión, no fue culpa ni del ministerio ni de las. Cór
tes mismas, sino de su comisión, 6 mas bien de la inexperiencia en esta mate
ria: era est¿fóuy delicada K.y á pesar del profundo saber que había en muchos 
de loa individuos que las comportan , tuvieron que pagar tributo, como digo, 
á la inexperiencia. Por lo demas el Gobierno en genial, ni yo en particular,

jamas hemos rehusalb citar aquella época, ni menos tratado 'de desacreditarla; 
hemos diefio siempre y diremos que en ella hubo muchas cosas buenas, al paso 
queotras bastante mala*. Seguramente no seremos nosotros los que neguemos ni 
desconozcamos la historia de aquella época, á la qúe tal vez debemos la honra 
de estar aquí sentados.

n En cuanto á la deuda interior ha dicho S. S. que ia reconocida lo ha. si
do por esos decretos que ha , apellidado bárbaros, de estos anos pasados; no 
era, á mi entender, el caso este ní el momento de hablar de dicho asunto; paro 
ya que se ha tocado, me permitirá S. S. que le advierta que ha padecido una 
equivocación. Ha creído que en esos 6ü miLones de intereses están comprendi
dos los juros ó deuda austríaca; pero no es asi. Solo está comprendida la parte 
de deuda que se ha arreglado, conforme á los principios adoptados en tiempo 
del Sr. Garay, de deud* consolidada y no consolidada. ¡Ojalá todas las cosas 
que ha hecho el Gobierno en estos años hubieran sido tan poco desacertadas! 
En esos 60 millones no se comprenden de modo alguno Tas transacciones be- 

-'-chas del año 1823 acá, pues esas todas ó casi todas fueron incluidas en la deuda 
extrangera, y no en la interior, Y ahora no seria el'momento oportuno para 
tratar esta cuestión: nuestro crédito está demasiado tierno todavía, para que se 
trate de conmoverlo.

«Es lástima que S. S. no haya podido asistir, por desgracia, á las discu
siones, hallándose enfermo; pero me parece que no seria ahora lo mas pruden
te ni oportuno renovar unos debates que nos han costado tres meses de pelea á 
unos y otros. Pero S. S. me permitirá que le díga no fue á costa de la deuda inte
rior el atender a la exterior, sino como un medio para acrecer nuestro crédito, 
como un medio de hacer frente á nuestras necesidades urgentes, sin que por eso 
nos estorbe el arreglo de la deuda exterior tratar luego de la interior con dete
nimiento, y aun con cierta ventaja que nos de el crédito adquirido. Sobre esre 
punto hablaré aun mas claro que el Sr. Arguelles, pues citare las ventas verifi
cada^ de 182 i á 1823. El Gobierno, at presentar el arreglo de esa deud^ inte
rior, las traera aquí y dirá su opinión con toda la franqueza y lealtad que acos
tumbra: entonces también se tratará de las demas partes de la deuda interior, 
como son juros , vitalicios , depósitos &cc. &c. Estas son otras tantas cuestione* 
delicadas, y que para ventilarlas como se debe no cabe arrojarlas de golpe; ni 
sé puede decir, instantáneamente, sino con pulso y madurez.

”En conclusión, repito, que la cuestión de la deuda extrangera no ha te
nido nada que ver con la de la deuda interior; que no olvida esta cuestión el 
Gobierno, ni la descuida; que los 60 millones á que se alude, ninguna relación 
tienen tampoco con las operaciones malas ó buenas hechas por el Gobierno de 
1823 acá , sino con el arreglo de la parte de deuda interior verificada según 
los principios del Sr. Garay; y por último, que siento mucho que una discu
sión como esta se haya convertido en una disputa acalorada sin objeto ni re
sultado.”

El Sr. Arguelles, para deshacer una equivocación, dijo oue no era extra
ño le hubiesen inducido á error los decretos á que había a.ud.'do, mediante á 
que no habiendo residido en España por mucho tiempo, no estaba enterado de 
sus pormenores; pero que en lo demas insistía en la importancia del objeto de 
que había hecho mención. '

El Sr. Alcalá Cáaliano: *>La discusión que se ha promovido será siem
pre del mayor ínteres, aunque no sea mas que por el resultado que ha produci- 
do, y que ha indicado el señor preopinante. Efectivamente, en la posición en 
que nos hallamos algunos Sres. Procuradores , privados de todo roce inmediato 
con el Gobierno y sus agentes, no es de extrañar que fundemos nuestras opi
niones sobre hablillas particulares; porque en cuanto á la cuestión presente, á 
mí me había sucedido eso cabalmente. Yo habia entendido (y me alegro mu
cho que haya desvanecido mis dudas en esta parte el Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda ) que el arreglo de la deuda interior tan necesario , tan recla
mado por las circunstancias, que ha producido tan justo calor en el Sr. Argue
lles , calor que no puede tener otro origen que el vivo deseo del bien y la ma
yor felicidad de la patria; creía, digo , que este asunto tan importante ¿abia de 
ser pospuesto, y que quizá no lo veríamos presentar en muchos años , cuando 
en la discusión presente, á pesar de ese calor que ha manifestado el Sr. Secre
tario de Hacienda, ha abogado por su causa mas bien que la ha impugnado, 
confesando-que debía acelerarse dicho arreglo de la deuda interior. Aun cuando 
Ja actual discusión no hubiera producido, repito, otro bien que el haber arran
cado al Gobierno esta declaración, con eso solo habia producido resultados in
apreciables. Yo me aprovechare de ello para invitar al Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda á que nos presente cuanto antes ese asunto importante para 
satisfacer asi la justa expectativa del público.

nPor lo demás, la cuestión, lejos de ser poco interesante, lo es sobrema
nera; y yo no puedo menos de mirar como un desliz c>capajfc> en el calor de la 
discusión lo que ha dicho el Sr. Secretario del Despacho de jdacienda, á saben 
que no constituía parte de la riqueza el saber lo que te debe.^Yo no aconseja
ría á S. S. que aplicase semejante doctrina á sus intereses privados, en este pun
to no diferentes de los generales. Es menester que sepamos lo que debemos, v 
al mismo tiempo que la Nación, que ha de hacer sacrificios tan enormes, sepa 
cuál es la retribución que á su vez debe reportar en una época, que no califi
caré ahora, pero que por mas que se quiera ocultar excita siempre grandes re
cuerdos de otra, que el mismo Sr. Secretario de Hacienda ha citado , aunque no 
con elogio, sino con censura alguna vez, y solo precisado á ello, por lo malo 
que hubo en una época en que la Nación , fuesen cuales fuesen las faltas de 
aquella, tenia los grqndes bienes de honor e independencia, y el pueblo di*- , 
frutó ventajas desconocidas. Los que son tan celosos de sostener el honor de lo 
presente, esos son los primeros que deben procurar de que las nuevas institu
ciones produzcan al pueblo ventajas; esos son los primeros que deben tratar de 
obtener los resultados que tan elocuentemente ha indicado el digno Sr. Argue
lles, de que se subsanen los desaciertos que en la otra época de malhadada me
moria ha producido Ja barbarie, y de que Ja buena fe pública sea la fian» mar 
Segura del porvenir. • *

1 n Véase, pues , si el arreglo dé la deuda interior envuelve cuestiones im
portante* ; véase pues sí antes de entrar en el exámen de los presupuestos no es 
bueno arreglar la deuda interior , cSmo he indicado , y si el reinado de la justi
cia no debe empezar por hacerla á los acreedores del Estado desde una época* 
que, juzgúese como se juzgue, lejos de ser nociva, ha sádo sumamente pro
vechosa. De consiguiente, creo que esta discusión, acalorada solamente en las 
consecuencias y no en los principio», no por intereses personales, sino por el
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misma ínteres pública, lia predicado eú¡í>í<ffl que be indicado y que puede ser 
de mucho peso, tauto para los Sres. Procuradores que son de opinión contraria 
i lá mia} como para los que piensam-jb mismo que yo; sobre lo cual apelo al 
juicio del público imparcíal, que es el que ba de juagar.”

El Sr, Secretario del Dejpacho de Haciendas «Yo siento muchísimo re-*'- 
"tier que levantarme tantas veces; perono pupdo menos de verificarlo cuando bi 
dicho el Sr. propinante cosas que me parece no son'dichas con aquella exacti- . 
tirad que conviene se digan aquí, y menos de que corran por la Nación ; como 
si fuesen ciertas. Asienta el Sr. preopinante que no es extrafio caiga en equivo
caciones cuando no rozándose con el Gobierno ni sus individuos, tiene que di
rigirse por hablillas populares- Siento ’muchfsimo oir esto de boca do un Sr. Pro
curador, y que nos asegure servirle de norma para su9 dictámenes las hablillas 
populares, ó mas bien vulgares, porque me parece que á pesar de la distancia que 
pueda mediar entre los señores de la oposición y el Gobierno, siempre que sp 
trata de asuntos de Ínteres público podrían muy bien aquellos dirigirse á él, y 
preguntar si se ventilaría tal ó cual cuestión. En eso se comprometerían menos 
que en otros pasos que á veces se dan; y si el Gobierno se negase entonces á 
responder, el Sr. Procurador ó Procuradores á quien tal aconteciese, en uso de 
tus facultades, seria dueño de explicarse en el Estamento como el Gobierno 
baria si gustase.

«De otra suerte, si los individuos de la oposición se guiasen solo por ha
blillas Vulgares, como dicq el Sr. Galiano, y el Gobierno siguiendo dicho ejem
plo hiciera otro tanto, y juzgara á la misma oposición por hablillas también 
vulgares de esas que se esparcen contra los señores que la componen, me parece 
que el Estado no estaría ni muy bien dirigido ni gobernado.

»Afirma igualmente el mismo Sr. preopinante que los discursos de los se
ñores que me han precedido en la palabra han arrancado del Gobierno una de
claración importante. Esto supondría que el Gobierno no ha hablado hasta 
ahora de la deuda interior: lo que no es asi, sino muy al contrario.

»Desde el primer día en que S. M. abrió las sesiones de Córtes, en el 
discurso del trono se habló ya de la deuda interior y exterior: en todas las 
ocasiones en que los Ministros han tenido que mostrar su Opinión en asuntos

?ue hacían relación á la deuda, han mostrado su parecer con lisura y sin rodeos, 
labló asimismo de ella el Ministro de Hacienda al presentar los presupuestos, 

y cuantas veces, en fin, se le ha excitado á hablar del propio negocio, siem
pre ha contestado desembarazadamente con la verdad. Mas ¡ para qué ahora, 
señores, esta cuestión! ¿No ha habido antes ocasiones mas oportunas de sacarla 
á plaza! ¿Por qué al presentar el Secretario de Hacienda los presupuestos, no 
ae hicieron estos reparos, y por qué no se propuso que se tratase de la deuda 

- interior antes que de aquellos! Entonces era oportuno, no en la actualidad. 
Estos son los hechos, esto lo que ha pasado, y todo esto es prueba clara de que 
al Gobierno no se le ha arrancado esa declaración ni ninguna otra; la ha he
cho antes de ahora espontáneamente, y desnudo de toda pasión. Y añadi
ré antes de que se me olvide, que si los señores de la oposición, según nos 
dicen, no tienen ínteres personal en provocarla, no estando interesados en ella, 
por nuestra parte podríamos responder que individuos del Gobierno habría que 
podrían decir , que por su parte daban gran muestra de desprendimiento en no 
acelerar su discusión estando muy interesados en su mejora y pago. Pero yo 
eres que al tratar de estas cuestiones, el ínteres de los Procuradores , sean Minis
tros ó no , no debe tomarse en cuenta, sino que anteponiendo siempre unos y 
otros á todo el bien del Estado, dejan á la puerta sus miras 6 intereses particu
lares. Los Ministros, repito, al arreglar.estas cuestiones, nunca han hablado de 
su posición particular como individuos, y solo ahora que se provoca esta cues
tión , dicen en respuesta á lo que se ha anunciado, que ellos tendrían un gran 
interes en que se tratase de la cuestión y se despachase pronto y bien, mostran
do su desapego á lo que lea es personal en el mismo detenimiento con que pro
ceden.

«Por lo tanto insisto , y por eso principalmente me he levantado, y para 
que ja’Nación lo sepa, que al Gobierno no se le ha arrancado esa declaración 
ni otra alguna; el Gobierno actual no necesita esa excitación, ae anticipa á ellas 
tratándose del bien público y de la felicidad de la Nación en cuanto sea com
patible con la libertad y el órden.”

El Sr. Alcalá Galiano; «Para deshacer una importante equivocación. Si 
el discurso del Sr. Secretario de Hacienda se dirige á mí, tendrá presente S. S. 
que ha equivocado mis expresiones con las de otro Sr. Procurador. Yo no he 
hablado personalmente, porque no tengo ningún ínteres personal en la cuestión; 
sobre lo cual apelo al testimonio de cuantos me han oido.”

El Sr. Presidente anunció que iba á procederse á la lectura del proyecto 
de ley relativo al presupuesto de Casa Real, dictámen de la comisión y voto 
particular, cuya discusión estaba señalada para este día.

Leído en efecto dicho proyecto (véase el apéndice al suplemento de 12 
de Octubre último), se leyeron asimismo el dictámen y voto particular, que 
son como sigue:

Dictámen de la eomition.

Señores: la comisión encargada de examinar el presupuesto de casa Real 
tiene el honor de presentar á la consideración del Estamento el resultado de 
sus trabajos. Conciliar el brillo y esplendor del trono con las graves y urgen
tes atenciones del Estado, con la escasez de sus recursos, y con la miserable si
tuación de los pueblos, ha sido el objeto que ha tenido constantemente á la 
vista, y que se ha propuesto llenar del mejor modo posible.

La corona de España, á cuya disposición estuvieron por espacio de siglos 
los inmensos tesoros del Nuevo Mundo, ha podido sostener en algunos reina
dos un lujo y una magnificencia que hicieron de nuestra corte una de lis mas 
brillantes de Europa: sus soberbios palacios, sus ricos muebles, su numerosa 
servidumbre admiraban á los extrangeros, y deslumbraban á los mismos natu
rales. Los príncipes educados en esta grandeva y Ostentación eran por hábito 
desprendidos, generosos, pródigos tal vez.cón cuantos los circundaban, y estas 

i cualidades seductoras influyendo en el respeto y veneración del pueblo , afian
zaban mas y mas su autoridad, y los alentaban á extenderla insensiblemente 
fuera de los límites que señalaban los principios fundamentales de la monar
quía y su incontestable conveniencia. La decadencia se extendió rápidamente; 
la desnudez y lá miseria se apoderaron de los infelices habitantes de las pro- 

1 vincias; y cuando se veían yermos los campos, despobladas la* ciudades, y ca
si,cegadas todas las fuentes de la riqueza pública; ni menguaban loa gastos de

la corte, ni apenas se fijaba la/vista sobre este cuadro de lamentable desolación 
y de ruina. /

«La comisión no ha podido separarle un momento de sn consideración; 
y si bien no ha olvidado que las supremas dignidades pierden gran parte de su 

'influencia y saludable prestigio á los ojos del vulgo cuando no van acompafia- 
dasqjji ciertbfsusto y magnificencia ostentosa, ha reconocido también querías 
grandes riquezas puestas á disposición de los Principa, sin ser necesarias para 
la conservacion dfrSU'ideooro y esplendor, .han contribuido en gran manera á 
empeorar el estado deloa'pueblos.

Algunos aduladora y"desleales consejeros de los augustos Reyes que han 
gobernado la monarquía, mas celosos de su propio interes que del bien del 
Estado, convencidos^de estas verdades, y altamente interesados en acrecentar 
su poder, se esforzaron siempre en persuadiría que se debilitaría mas á pro
porción que se disminuyese la pompa de la corte, y se ciñesen á disponer de 
mentira recursos. Asi se ve que los gastos de la casa Real ascendían bajo el rei
nado del Sr. D. Felipe tu á la suma de 2.531,105 ducados, á la de 35.505,020 
reala bajo el del Sr. D. Felipe v , á la de 41 millona bajo él Sr. D. Fernan
do vr, y á la de 47.740,926 rs. y 6 mrs. en el año de 1691. La comisión no 
ocultará al Estamento ni á L Nación que en algunos años del reinado del Se
ñor D. Carlos ni ascendieron los gastos á 91 millones, y llegaron á la enor
me cantidad de 100 millones de rs. en tiempo del Sr. D. Cirios iv, abuelo 
de nuestra inocente y amada Reina.

Preciso a confesar que atos excaos con ninguna ventaja compensados, 
han contribuido á conducir á la Nación al deplorable atado en que st encuen
tra , y que solo podrán mejorar el órden y la mas estricta economía en todos 
los gastos de U ’administración pública. Pero no inferirá por eso la comisión 
que las reducciones deban llevarse hasta el extremo de degenerar en una mez
quindad tan impropia de esta Nación grande y generosa, y de los nobles sen
timientos de fidelidad y de amor que profesa á sus augustas Reinas y á la 
Ral Familia, como opuesta al decoro y esplendor que por su propia gloria y 
bienestar debe procurarlas. La verdadera economía de un Estado, decía el ilus
trado conde de Cabarrús, no consiste en supresiones minuciosas ¿ insignifican
tes hechas tumultuariamente y sin concierto, sino en fijar un órden atable y 
regenerador que observe un justo medio entre la disipación y la mezquindad, 
concillando el esplendor del Trono con la economía que le ha de consolidar.

La comisión no ha podido prescindir de atas máximas de eterna verdad al 
proponer su dictámen á la consideración del Estamento: pero debe confesar 
con la mayor franqueza y lealtad que si la contemplación de la patria reduci
da al último extremo de abatimiento por los mala reunidos del cólera, la es
casez de las cosechas, y la guerra civil; si el grito penetrante de su desolación y 
de su miseria han herido profundamente á los Procuradora que.la componen, 

la han atimulado á reclamar la mas severa y rigorosa economía , la voz de 
gratitnd ha resonado también con fuerza en su corazón, y la ha persuadido 

que ate presupuesto a el único en que podrán permitirse , y será acaso á los 
ojos de muchos un deber, el daprendimiento y la generosidad.

Los beneficios que la Nación disfruta bajo el régimen representativo son 
emanados en gran parte de la augusta Reina Gobernadora. En su amor al bien 
de los pueblos, en la vida de su excelsa Hija, se fundan las gratas aperanzas 
que concibe (le ver afianzadas algún dia sus libertada, su tranquilidad y bienes
tar , y el Estamento, debe aprovechar ata ocasión para dar un testimonio pú
blico y solemne del reconocimiento nacional por tan inapreciables doñea.

Animada de atos sentimientos ha creido la comisión que la suma de 35 
tnillona que propone el Gobierno para la dotación de S. M. la Reina Doña 
Isabbl ii deberá reducirse á la de 30 millona, y aprobarse la asignación de 12 
millona para S. M. la Reina Gobernadora.

La comisión ha examinado con sumo detenimiento la necesidad de la pri
mera asignación; ha tomado y reunido cuantas noticias y datos la han sido po
sible acerca de los diferentes gastos y atenciones de la Ral Casa para no aven
turar su dictámen , y el resultado de sus maduras discusiones ha sido resolverse 
á proponer al Estamento la rebaja indiada, bien persuadida de que la suma 
de 30 millona será suficiente para cubrir con desahogo los gastos de la Ral 
Casa, y las obligaciones que ha satisfecho hasta el dia sin menguar en lo mas 
mínimo el decoro y esplendor del Trono. No ha olvidado tampoco que siendo 
atas asignaciones variables por su misma naturaleza, estarán siempre sujetas á 
las modifiaciones ó alteraciones que las diversas circunstancias de la Nación y 
de tan augustas Personas bagan justas ó necesarias en ellas.

La comisión se encuentra en la sensible necesidad de manifestar al Esta
mento que considera superior al Estado de nuatra Hacienda, y poco conforme 
con las antiguas prácticas y costumbres nacionales, la asignación de 5.760© rea
la que propone el Gobierno para el Sermo. Sr. Infante D. Franciscci, su au
gusta Esposa y familia. En el año de 1772 percibía el Príncipe de Astúrias, 
como inmediato sucesor á la Corona , 2 millona de rala, 549.999 su Esposa, 
y 1.512,5UO rs. su Hijo primogénito.

En las Córta del año de 1821 se asignaron al augusto Príncipe de que se 
trata, 1.6509 rs. y 6009 á su Esposa; y en vista de estos antecedenta que se 
ha proporcionado la comisión, ansiosa del mayor acierto, se consideraría en la 
sagrada obligación de proponer una rebaja considerable en esta parte de presu— 
puesto, ya por creerla de justicia, ya por no separarse de los principios que 
ha establecido, y que la han guiado constantemente en sus tareas. Pero, señor, 
la proximidad del Sermo. Sr. Infante D. Francisco á la sucesión eventual 
de la Corona, su numerosa familia, su notoria adhesión á la causa del trono 
legítimo y de la libertad , y otras consideraciones de semejante naturaleza, han 
influido fuertemente en el ánimo de la comisión para persuadirla á mostrar en 
ate punto aquel noble y generoso daprendimiento, que a una de las cualida- 
da distintivas de nuatra heróica Nación. Los recursos que ha menester para 
Cubrir sus grava y urgentes atenciona se disminuirán muy levemente, aunque 
te sigan por el Estamento los impulsos de aquel al determinar ata asignación; 
y aun cuando ato no fuera cierto, el perjuicio quedaría compensado con' otras 
ventajas que no se ocultan á su alta penetración, y sobre todo con la de dar 
un testimonio público de su distinguido aprecio á este Príncipe lal. La comi
sión opina por lo mismo que la asignación propuesta por el Gobierno se re- 
duzca á la suma de 3,5009 rs.

En el presupuesto que presenta el Gobierno sé asignan al Serenísimo 
Señor Infame D. Sebastian 3 millona de reala. La comisión ignoraba el ori
gen y causas en que podía fundarse una consignación tan considerable; y



de j^pcedcr con el mas perfecto conocimiento, solicitó oficialmente 
deb$?< Secretario del Despacho de Hacienda varias noticias qtie consideró in— 
dMjttOTñblcs para; no aventurar su Opinión. S. S. tuvo á bien facilitarlas en ofi- 

’ jcttp&e 3 del presente mes; pero no habiendo quedado satisfecha la comisión,, tit 
COTlsiderándolas suficientes para lindar su informe, y proponerle con rigurosa 
exactitud y justicia, se ha-visto en la necesidad' dé apelar á los datos que su- 

' ministran los diarios de las Córtes de 1821, en cuya sesión del 21 de Junio 
sé trató este particular con el tino y sabiduría que las distinguió. Resulta allí 
que los 1 $0$) .ducados que percibe en* U actualidad dicho Sr. Infante, y que en 
1821 gozaba exprimo decreto el Sr- Infante D. Cirios, proceden de la asig
nación que por Real órden de 9 de Setiembre de 1788 se concedió sobre los 

-fondos del tesoro al Sr. Infante D. Gabriel para sí, sus hijos y sucesores, co
mo pensión alimenticia agregada al Gran Priorato de la órden de 5. Juan, 
que i título de mayorazgo posee en virtud de sentencia judicial el Sr. Infante 
D. Sebastian. Las Córtes mencionadas suprimieron esta asignación , fundadas 
-en la razón incontestable de que como pensión alimenticia concedida al Señor 
Infante Di Gabriel, ¿ independiente de la fundación del citado mayorazgo, 
debía cesar á su fallecimiento , y no trasmitirse á los que le sucediesen en él.

La comisión, adoptando estos principios, y considerando esta pensión pu- 
lamente gratuita, y de ningún modo nacida de causa onerosa ó de grandes ser
vicios hechos al Estado, es de parecer que debe suprimirse, y libertarle de la 
gravosa obligación de satisfacerla. En ello no se ofenderá ningún derecho legí
timo, ni se violará ninguna de las máximas de la justicia, y el Estamento usa* 
rá de la minina facultad, en cuya virtud aumenta ó disminuye las asignaciones 
de las demás'-personas de Real Familia.

El Sr. Infante L>. Sebastian percibe ademas la suma dé 937,500 rs., pro
cedente de los réditos del capital de 18.75u9 rs. de la dote y contradote de la 
Sra. Infanta Doña María Ana Vitoria, hallándose ademas en descubierto de 
1.2009 rs. de alimentos atrasados de que aparece acreedor al Estado. La comi
sión considera que estas cantidades deben segregare enteramente de lá asigna
ción que las Córtes tengan á bien fijar, y que deben examinarse y liquidarse, 
para que resultando ser créditos legítimos, se le haga el correspondiente pago 
en inscripciones sobre el gran Libro de la deuda publica,colocándole en igual
dad de circunstancias al lado de los demas acreedores.

El Sr. D. Fernando vii hizo en ios artículos 7.° y 9.° del contrato ma
trimonial del Sr. Infante D. Sebastian y su Esposa, la asignación de 55o9 rea
les al primero, y la de 6009 á la segunda; y la comisión es de parecer que de
be respetarse esta soberana resolución, y no hacerse ellas alteración alguna. 
Pudiera examinarse tal vez si este gravamen, impuesto á la Nación por un en
lace del cual ninguna utilidad reportaba, fue justo en su origen y hubo facul
tades para acordarle; pero esta discusión peligrosa siempre que se trata de las 
disposiciones de una autpridad legítima, nos conduciría indudablemente á otras 
que la comisión juzga prudente y oportuno evitar. Considerando, pues, única
mente la alta dignidad que concedió estas asignaciones, y la causa de que di
manaron, y teniendo ademas presente que suprimidas como las anteriores, que* 
darían privados el Sr. Infante D. Sebastian y su Esposa de los medios necesa
rios para subvenir á su decorosa subsistencia, se ha resuelto á proponer al Es
tamento que se les conserve por toda asignación la suma de 1.1509 rs. que 
componen las dos partidas mencionadas*

La comisión ignoraba el origen de la asignación de 5409 rs. que goza la 
Serma. Sra. Princesa de Sajonia, y los fundamentos que el Gobierno habría 
tenido para incluirla en el presupuesto de la Real Casa; y habiendo solicitado 
del Sr. Secretario de Estadc&y del Despacho de Hacienda las oportunas aclara
ciones, tuvo á bien darlas ep oficio de 2 de Noviembre próximo , manifestando 
que el Sr. D. Fernando Vfi, en Real órden de 27 de Agosto de 1825 , se ha
bía servido concederla por vía de pensión, y como réditos de la dote de $0u9 
escudos de oro pertenecientes á su Madre la Reina de Etruria. Ansiosa la co
misión de adquirir la mayo» ilustración sobre este punto, practicó extrajudi- 
cialmcnte las mas escrupulosas indagaciones, y obtuvo por resultado el conoci
miento cierto de la naturaleza de esta pensión puramente gratuita, y de nin
gún modo nacida de causa onerosa. Constaba de un modo positivo que en 14 
de Setiembre de 1819 declaró S. M., de acuerdo con la -junta de Ministros, 
que la Princesa de Lúea no tenia derecho alguno legal á la dote ni á mas rédi
tos , pues habia sido pagada virtualniente con los enormes sacrificios hechos por 
España para el establecimiento del Sr. Príncipe de Parma en el reino de Etra- 
ria; pero que movido su corazón por los sentimientos de cariño a su hermana, 
y por principios de equidad, se ocuparía en adelante, cuando lo permitiesen 
las circunstancias, del modo de hacerla alguna compensación. En la Real orden 
citada de 27 de Agosto de 1825 se acordó esta, concediendo á la Sra- Princesa 
y al Sr. Infante Duque de Lúea, hasta el fallecimiento de su Madre, los ali
mentos de 509 ducados que la correspondían como Infanta de España, y des
pués de verificado aquel, la pensión de los 5409 rs. ánuales que examinamos. 
Parece indudable por lo mismo que no proviene de un derecho legítimo y re
conocido, y que fue concedida solamente por los sentimientos de generosidad y 
afecto del Monarca; y si bien la comisión ha manifestado el mayor respeto 
hacía las disposiciones de este cuando van acompañadas con algún aspecto de 
justicia, no cree deber extenderle tan lejos que la sea permitido faltar á esta, 
gravando el' tesoro con una carga tan pesada que equivale á la contribución de 
una provincia. La escasez de nuestros recursos, y las demas consideraciones ex
presadas al principio de este informe, demuestran la absoluta necesidad de ali
viarle de ella; y la comisión, en cuyo ánimo está siempre grabado él amor in
alterable al bienestar de su país, se considera obligada á proponer al Estamento 
$u entera supresión.

Resumiendo, pues, su dictámen sobre este importante presupuesto, la 
comisión tiene el honor de proponer al Estamento que se componga de las asig
naciones siguientes s

A la Reina nuestra Señora........., ......................... .......... $0.000,000
A la Rbika Gobernadora........ . ............................................... 12.0u>,000

v Al Serillo Sr. Infante D. Francisco, su augusta Esposa y Fa
milia........................................   3-500,000

Al Sermo* Sr. Infante D« Sebastian y su augusta Esposa...... 1.150,000

Total....................................  4óó5o,ouo

Dirigida la comisión en todos sus trabajos por los principios inalterables 
de la justicia y de la conveniencia pública, espera que estas reducciones mere
cerán la aprobación del Estamento; pero si su resolución fuese contraría al jui
cio que acaba de emitir, quedará satisfecha con Ja íntima seguridad) de haber 
procurado conciliar en su dictámen las altas Consideraciones debidas al Trono 
y á ia Real Familia, con la urgente necesidad de mejorar el infeliz estado de 
los pueblos* Madrid l.° de Diciembre de 1834*=José Miquel Polo.iüjuan de 
Morales, re Manuel de Pedro, r: José de Viñals.rrIgnacio Samponts. r= J oaquín 
Cáccres. = Saturnino Calderón y Collantes, Vocal Secretario.

Voto particular

AL deber penoso, y por cierto nada apetecido , erf que me constituye el 
haber sido nombrado para la comisión de presupuestos de la Casa Real, se me 
añade el sentimiento de no poder unir mi parecer al de mis dignos compañe
ros en ella, en los dos puntos de las asignaciones de S* M. , y<de su augusta 
Madre la Reina Gobernadora.

Sin entrar en discusiones, que desearía de todo corazón que se evitasen, 
sobre la lista civil de otros Estados atendida la proporción de su riqueza y 
presupuestos, ni en la comparación de las cantidades señaladas á los demas ob
jetos públicos en nuestro mismo reino, ni tampoco en la suma que se señaló 
en mejores dias para igual objeto en el anterior reinado, me basta recordar las 
tristes impresiones que han dejado en los pueblos de la monarquía los dilata
dos gastos de algunas de la; épocas anteriores para desear mas honrosa y dulce 
memoria á la menos abundante y rica, pero mas gloriosa, de Isabel ii. Me 
basta ser nombrado Procurador por una de las provincias en que se conoce mas 
el valor del trabajo, para respetar también con mayor escrupulosidad, si asi 
quicre-Jlamarse, la imposición de los sacrificios. Bástame en fin conocer el si
glo en que vivimos para admirar tas virtudes y los beneficios con preferencia 
á la esplendidez y á h* profusiones.

Réconoceré exacto el cálculo de que si todas las dependencias de !a Real 
Casa han de continuar en el estado que han tenido; si las obras y el cuidido 
administrativo hubiesen de proseguir sin la ejemplar economía en plan, en tiem
po y en caudales de nuestras provincias y ciudades industriosas , serian escasas 
no solo las cantidades que fija la co .listón, sino también las que ha propuesto 
el Gobierno. Mas si en ,estos dias se ha de tender compasiva vista á un reino 
sumido en la mas desconsoladora y progresiva miseria, abrasado en parte por 
el fuego devorador de la guerra civil, cargado con una mole inmensa de deu
das, testimonio doloroso de pasadas prodigalidades y desaciertos, oprimido en 
fin con la espantosa perspectiva de un presupuesto de 900 millones , y de una 
cadena que nunca se interrumpe de sucesivos empréstitos para acudir á las aten
ciones corrientes, fuerza será unirnos á las magnánimas intenciones de economía 
y de orden que tiene manifestadas la augusta Reina Gobernadora, y que son 
el mejor distintivo de una -administración en que las mejoras se han de sentir en 
todos los ramos del Estado, y en que serán menos irresistibles en cada uno de 
ellos desde el momento en qutf se vea lucir su inevitable influjo en el primero 
de los presupuestos, y desde la aurora de nuestra regeneración política. Fuerza 
será entonces que se distingan los intereses parciales de los que rodean los pala
cios de los Reyes, del verdadero esplendor del trono y bienestar de las sagra
das Personas que presiden á los destinos de los pueblos.

En mis sentimientos (debo manifestarlo al Estamento) no considero lle
var la mas remota ventaja á los ejemplos de celo, de patriotismo y de ínteres 
público, que me han dado en todas nuestras reuniones mis dignísimos compa
ñeros de comisión. Una sola Opinión nos ha separado; y esta es tanto mas aeree* 
dora al respeto , cuanto se funda en un concepto moral*

Mi voto particular se reduce, pues:
1. ° A que se asigne á S. M. para'el próximo ano de 1835 la cantidad de 

24 millones de reales*
2. ° A su augusta Madre la Reina Gobernadora la de 8 millones de reales.

En lo demás estoy conforme con el dictámen de la comisión que be sus
crito.

Al resolver el Estamento lo mas conveniente, espero que me hará la jus
ticia de creer que mi voto es hijo de la misma lealtad é independencia caracte
rística de mi pais , con que he votado siempre por la opinión que en cada ne
gocio he considerado en el fondo de mi conciencia ser la del órden y de la 
verdadera libertad, y la mas conducente al sostenimiento del trono.

Madrid 4 de Diciembre de 1834- = Ignacio Samponts.
Concluida esta lectura, se dió conocirrvenín al Estamento de la sigu’ente 

proposición firmada por los Sres. marque-» de Someruelos v Trucha Como.
♦>Pedimos al Estamento se sirva declarar, si por circunstancias particulares 

debe el proyecto de ley, pre'Cntavlo por el Gobierno sobre presupuestos, di a1- 
tirse de diverso modo que el seguido const3nremrnte con los demas asuntos, y 
prevenido por el art. 92 tít. del reglamento.”

El Sr. Trucha: ♦•Como uno de los autores de la proporción. N' ha sido 
huestro intento entorpecer la discusión que va á entablarse: pero si qu ^er-jmos 
que esta llevase el sello de legalidad que debe tener, v por tanto dejaríamos 
que el Estamento decidiese si se podría apartar ahora de la senda que ha seguido 
en las demas cuestiones, sin que esto sea obstáculo para que vuelva i la practica 
establecida cuando lo crea oportuno. Tal ha sido nuestro ánimo; el Estamento 
sin embargo resolverá lo mas conveniente.*'

El Sr. marqxics de Someruelos: «Se trata de discutir un proyecto de ley, 
el mas dificíl seguramente de cuantos hasta aquí se han presentado. F.n su dis
cusión , pues, no debemos separarnos de la práctica seguida hasta ahora, sino 
continuar siguiéndola y atenernos en todo á lo que prescribe el reglamente in
terior , que es nuestra ley actual, y cuj a observancia reclamo por tanto.

«Dos proposiciones se han hecho antes de principiar la discusión de este 
provecto; la una es temporánea en mi concepto, v por lo mismo no entraré 
ahora á hablar sobre ella,» puesto que va se ha cerrado la discusión. Peto res
pecto á la que el Sr. Trueba hizo anta», v que yo he sU'cr t-' ahora , p~rqúe en 
observancia del reglamento no se podía discutir sin haberla lormahrado pof es
crito , no puedo menos de decir que la discusión, por muy complicad! que sda, 
puede muy bien concitarse con la práctica seguida hasta aquí y con el texto 
literal del reglamento.

»*Hallo tanta mayor ventaja e! que se discuta el proyecto de presupuesto* 
en su totalidad, cuanto que habiéndote dividido en varías comisiono, solo tres
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de estas Han dado cuenta al Estamento de su dictámen. Estando ademes divi
dido dicho proyecto en tres capítulos, que son el de gastos,el de ingresos y el 
de disposiciones generales, con arreglo el mismo reglamento' no podemos nun
ca entrar en la discusión.de.un artículo sin haber aprobado el anterior. Por 
consiguiente las comisiones que han de informar sobre, los presupuestos de gas
tos de cuyos informes yá tenemos tres ¿ y que Jos otros probablemente se pre
sentarán muy pronto, nos darán tiempo para que. las que ésten encargadas de 
los de ingresos puedan también oir esta discusión y arreglar sus dictámenes se
gún el .'modo de juzgar del Estamento en una cuestión tan importante, y las 
explicaciones hechas por el Sr. Secretario de Haciendá; pues según uno y otro, 
las comí i ne> podrgn muy bien rectificar sus dictámenes respecto á los no pre
sentados todavía.

»Una vez discutido el proyecto en su totalidad, será necesario entrar en 
el art. l.°, el cual está dividido en siete comisiones. Pero esto < qué querrá de
cir? Que el artículo se descompondrá en tantes partes cuantas comisiones hay, 
y cuyos dictámenes se han de aprobar ó rectificar por el Estamento, y una vez 
aprobados todos los presupuestos conforme hayan quedado por la decisión del 
Estamento, entonces se dirá: «Art. l.° Se conceden créditos al Gobierno 
por la suma de”.... y como aquí dice «por la suma de>9ü0 y tantos millones”, 
se dirá: «por la suma que componga la totalidadlas sumas parciales apro
badas por el Estamento.”

*,En seguida pasaremos al artículo 2.° que trata de los recursos para cu
brir los gastos. Este se ha dividido en cuatro comisiones, que no sé yo en qué 
altura se hallarán con respecto á sus trabajos; pero me parece que esta es una 
discusión que debería preceder á la presentación de ellos, y que seria muy con
veniente para que las mismas pudiesen dar luego al Estamento su informe 
fundado.

«Si estas consideraciones son suficientes para que el Estamento tome en 
consideración la proposición que he tenido el honor de suscribir, me resultará 
de ello la mayor satisfacción; si no, estoy siempre conforme con lo que deeida 
el mismo.”

Preguntado si se tomaba en consideración la proposición leída, el Esta
mento acordó que sí.

El Sr. Istúriz tomó la palabra y dijo: «Voy 4 apoyar esta proposición, y 
lo haré con tanta mas confianza, cuanto creo que es el único medio que hay 
p^ra poder sacar al Estamento del conflicto en que se ve hoy colocado por el 
Gobierno al ir á votar el presupuesto de casa Real.

« El Estamento mal puede decidir si está en el caso de votar ó no las par
tidas que se le proponen, y si están en concordia con la posibilidad de los pue
blos, si no entra primero en el exámen total de los recursos con que la Nación 
puede contar. Separando una porción de consideraciones que hubiera expaesto 
al Estamento, á no haber sido precedido en el uso de la palabra por otros se
ñores preopinantes que han dilucidado la euestion, entraré únicamente en la 
cuestión de números, £ diré que por el resúmen que yo y los demas Sres. Pro
curadores han estado en el caso de sacar de los apuntes presentados por el Go
bierno, nos encontraremos con que las rentas Reales en el quinquenio del afio 
de 33 ascendieron sin gastos de recaudación á 651.507,579 rs., y que los pre
supuestos que el mismo Gobierno nos pide hoy para la casa i<cal, para 
los gastos de los Ministerios, recaudación y anticipación de fábricas, su
man 706.781,698, dejando un déficit de 55.214*119, solamente entre los 
productos del Estado y los gastos necesarios de su administración.

«A este déficit hay que agregar después por los mismos datos presentados 
por el Gobierno el importe de los intereses de la deuda interior. Todavía á 
estas partidas habrá que agregar 56744>3o0, intereses de los bonos reconocidos 
de las Córtes , estimados por el Gobierno en 1.702,329,000, los-cuales, cuan
do llegue el caso de la liquidación, tengo el convencimiento íntimo de que su
birán á una suma mucho mayor. Habrá también que añadir 36.666,666 del 
nuevo empréstito presupuesto porhl Sr. Ministro de Hacienda: 600.000 rs. por 
una parte y 120.000 por otra, perteneciente del reconocimiento de la deuda 
con los Estados-Un ¡dos, formando un total de 230 678,622, los cuales con el 
aumento que yo presupongo habrá de tener por la liquidación de la deuda ex
terior y por el reconocimiento de gran parte de deuda interior, cálculo que nos 
ha de llevar á la enorme suma de 300.000,000 de reales.

«Se ve, pues, por la manifestación de estas cifras, que los gastos del Es— 
fado , comparados con sus productos naturales, todavía no alcanzan para cu
brirlos; y que aun cuando quedaran equiparados siempre resultaría el déficit de 
los intereses de la deuda, los cuales por el estado mismo del Gobierno impor
tan la suma de 230.678,622 millones de reales, aumentados por mí cálculo, 
como llevo dicho, á cerca de 300.000,000.

«Ahora bien, la Nación no se encuentra en estado de pagar tan enorme 
suma, y esta es una verdad de que están convencidos los Sres. Procuradores, 
cualesquiera que sean por otro lado las opiniones políticas; por consiguiente esto 
es menester que salga de alguna parte. Ni se diga que bastarían para cubrir ta
maño descubierto las economías que se hagan en los diferentes ramos de la ad
ministración ; porque si desde ei primer dia en que entramos en los presupues
tos, hemos de empezar castigando el de la casa Real, para castigar en segunda 
los de los demas ramos, resultará que después de haber hecho un millón de des
contentos, después de haber tenido mil sesiones de disgusto y de desabrimiento, 
habremos ahorrado solamente unos pocos millones que no figuran nada entre la 
inmensa suma que he indicado.

«Si el Gobierno hubiera dicho, pues que los tributos del Estado no bas
tan mas que para cubrir sus gastos ordinarios; pues <jue es menester dejar á un 
lado los intereses de la deuda ya reconocida (aun sin hacerse cargo de cuanto 
está aun por reconocer); si pues hubiera dicho que aplicando los tributos del 
Estado para sus gastos ordinarios, los intereses de la deuda se proponía pagar
los con tal cosa (cosa que aunque yo sepa cuál es no la diré, porque al Go
bierno es á quien toca proponerla al Estamento); entonces el Estamento ten- 
driá un embarazo menos en sus deliberaciones; y tal vez podría conceder con 
mano larga lo que ahora se trata de rejbajar del presupuesto de casa Real.

«Et bren extraño, señores, que el Gobierno rehuya tanto entrar en esta 
cuestión, cuando en ¿1 se encuentran hombres de los que tuvieron el arrojo y 
valentía de dictar desde su gabinete la ley que había de regir después á la Na
ción española, presentándola en seguida, no para su aceptación 6 exámen, si
no para su juramento y obediencia; y cuando de estos señores, que tan valien
tes han «ido para esto, debiamos esperar lo fue*én también para presentar fran

camente al Estamento y á la*Nación los recursos que esta tiene, los vemos in
decisos y vacilantes en cuestión tan principal.

o «Por consecuencia, mientras que el Gobierno no presente los presupues
tos en la forma indicada, mi opinión será1 que el Estamento debe-desechar el 
proyecto de ley, el dictámen de la comisión y el voto particular: debe des
echarlo todo sin titubear, y poner al Gobierno en estado de que S. M« se dig
ne mandarle que presente los presupuestos en concordancia con los intereses de 
la Nación, y con el deseo manifestado por el Estamento.”

-El Sr* Presidente: «Permítame V. S. le advierta que nada ha dicho acer
ca de la proposición qüe se ha puesto á la deliberación del Estamento, que es 
el objeto sobre el cual debe versar la discusión.”

El Sr- Istúrxx.: «EL Sr. Presidente tiene razón; pero no puedo contestar
le de otra manera, sino confesando comedidamente que, en efecto, de dicha pro
puesta es de lo que menos me he cuidado.”

El Sr* Presidente: «Ya yo lo habia conocido; mas de lo que se trata es 
de apoyar ó desechar la proposición: lo repito ahora para que sirva de ejem
plo, y los Sres. Procuradores no se distraigan del objeto que nos ocupa.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «No quiero distraer al 
Estamento de la cuestión que ahora se ventila, pues no tengo facultades para 
ello. Sin embargo, el señor preopinante ha cometido algunos errores impor
tantes acerca del presupuesto del Gobierno, como si este no hubiera ya indi
cado todo lo que hasta ahora cree que tiene que pagar de intereses de la deuda 
interior y exterior, según se halla una y otra arreglada hasta aquí. Lós intere
ses de ambas deudas no ascienden sioo á los 230 y tantos millones que se es
pecifican en el presupuesto. Es un grave error del señor preopinante afirma 
que pasarían de 3u0 y tantos. Error siempre perjudicial, y mas ahora que es 
un momento demasiado crítico para tocar este punto sin que traiga quizá con
secuencias fatales. Si el señor preopinante ama á su patria, como no dudo, me 
admira como comete esos errores, fáciles á deshacer leyendo los estados que ha 
presentado el Gobierno.

«Yo creo que solo se ha extraviado llevado de un celo laudable por el 
bien de su país; de otro modo el discernimiento que le distingue no le permi— ^ 
tíria caer en tales faltas, no hijas de su corazón. Con haber leído atentamente/^ 
el estado B, se hubiera disipado su error. En dicho estado se individualiza tí 
pago de todas las deudas. (Aquí leyó el Sr. Ministro el estado, especificando 
una tras de otra todas las partidas: luego prosiguió.) Notarán los Procurado
res que nada se ha omitido; que está incluida toda la deuda de Córtes, según 
el arreglo que se .dispone en la última ley, que lo está toda la deuda contraí
da del 23 acá calculada tomando la misma base: lo mismo lo que se paga á 
Francia y á Inglaterra por los tratados concluidos con el anterior Gobierno; y 
hasta no se ha olvidado¿el de los Estados*Unidos, si bien terminado reciente
mente. En el cálculo que se habia formado respecto al empréstito que iba i 
contratarse, también advertirán los Sres. Procuradores, que el Gobierno no 
se habia equivocado en él; pues había computado que se haría sobre el pie de 
á 60, y asi se ha verificado: lo cqal digo ahora por no haber en ello incon
veniente, y debiendo publicarse en breve; añadiendo, ya que hablo del asunto, 
que si nuestros fondos, como es de esperar, suben á mas de 66, la otra mitad 
del empréstito se realizará con la ventaja de hacerse á dicho precio.

«Por manera que bo hay ningún género de duda de las contraidas desde 
el 20 al 23, y del 23 acá, junto con lo que cuesta ahora la deuda interior , y 
lo que costará el nuevo empréstito, que no está comprendido en el estado B, 
é incluso en los 230 millones calculados.

«Yo hubiera deseado que el señor preopinante se hubiera informado mejor 
d« los estados, y los hubiera leído con detenimiento antes de ponerse á hablar; 
asi no hubiera incurrido en esos errores, y á mí me habría evitado el trabajo 
de levantarme.”

El Sr. Iittíriz: «Yo pido que se vea por el mismo presupuesto si el 
quinquenio último produjo 556 millones y pico líquidos, si el déficit que re
sulta entre este quinquenio y los gastos son 55 millones, si á esto hay que 
agregar 230 millones de intereses de la deuda, si esto será susceptible de au
mento, porque la deuda interior y exterior lo será de aumento. Y sí es cierto 
que la Nacioo no puede pagar mas que 550 millones líquidos, ó lo que es lo 
mismo, si hay un déficit considerable; si eite déficit no es menester cubrirlo 
con alguna cosa que ei Gobierno no ha querido decir.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Vuelvo á decir lo quo 
h# dicho antes, que si el Sr. preopinante hubiera visto los presupuestos del 
Gobierno, se habría convencido de que este contaba con muchas entradas de que 
poder disponer para cubrir el déficit; sin mentar abora las mejoras en la admi
nistración y otros fundados accidentes que producirían un aumento en las reo
tas-, aumento, que repito, si hay órden, st la guerra civil se acabase, como es 
de esperar, probará cuán poco ha errado el Gobierno en su cálculo en loe pre
supuestos para el año 35. Yo siento hablar de todo esto, porque para satisfa
cer debidamente, menester es hablar de la cuestión de lleno; pero el Ministro 
de Hacienda se ve obligado á ello, porque nosotros no rehuimos nunca nin
guna cuestión de esta especie, en que se versa el ínteres del Estado. Lea
mos, pues, y veamos si el Gobierno no ocurre por los medios ordinarios á cu
brir el desfalco (aquí el Sr. Ministro fue leyendo una por una las partidas do 
aumento de ingreso en el presupuesto). Si el Sr. Istúriz se hubiera tomado el 
trabajo de estudiar por sí estas partidas, no hubiera incurrido en los olvidos' que 
acabamos de hacer palpables.

«Algunas de las ventajas y mejoras se notan ya en los productos de la ad
ministración , y con el tiempo estoy seguro que serán mas claras y mayores.
Por consiguiente ei Gobierno ha calculado los aumentos que podían tener loa 
ingresos, y sobre estos aumentos es sobre lo que ha dicho que se debía calcular 
el déficit. No pregonemos tanto, señores, nuestro amor por las economías; no 
volvamos 4 cierta ¿poca en que se dijo que la Nación no gastaría sino 500 mi
llones, y á los tres ó cuatro meses se votaron basta 19 y mas millones.”

El Sr. Afoartz García: «Me parece muy laudable el objeto de loe au
tores de la proposición que se discute, que en mt concepto no es otro que evi
tar el compromiso en que se hallaria el Estamento, si desechando el proyecto 
de ley en su totalidad, no pudiese volverse á presentar en esta legislatura con 
arreglo al reglamento. Las disposiciones de los artículos 91, 92, 93 y 94 del 
reglamento son las siguientes (los leyó.) Esto en substancia indica, ó que el 
Estamento tiene por sí suficiente facultad para subsanar este vicio sin que se 
empiece la discusión, ó que si no se subsana, incurrimos en otro concepto, 4



saber, que np se. toma dicho provecto coma.de ley j vuelve á la comisión. Kn 
este casó rigen ya otros artículos, como el 75 , que dice (lo leyó.) De modo 
que si tratamos de ganar tiempo, cosa ya muy urgente por lo adelantado de! 
año y por lo importante del asunto, se hace indispensable adoptar et-nlcdio 
que Índica esta proposición, y que el Estamento busque nn arbitrio para salir 
de tal conflicto. A mi me parece que lo hay en los artículos 51, 54 'y 55 del 
reglamentó, que marcan las.facultadej del Presidente, se dice (los leyó.) En 
este último caso podría ya girar la discusión leyéndose la totalidad del proyec
to, y .leído darse por concluida para que no se retardase mas este negocio, y 
que pasando á una comisión lo presentase puesto en órden, con tal diligencia 
podríamos zanjar este punto, y entrar de lleno en la discusión.’?

El Sr, Domecq: «¿Suplico al Sr. Presidente haga leer la proposición (se 
leyó.) Convengo en su esencia, pero- no en el modo ó términos en que está 
concebida. Hallo en ellos cierta oscuridad, esclarecida la cual ya no ▼aeftxflT* 
en aprobar dicha proposición.*Se dice que el Estamento decida si se está en el 
caso de que el Reglamento rija ó no: pregunta hasta cierto punto escandalosa, y 
que i mi ver no puede hacerse, puesto que el Estamento no se halla facultado 
para resolverla; y yo creo que el Sr. Presidente no permitiría que semejante 
propuesta se-pusiese á votación.

»Lo^que -crean que debe observarse el reglamento no tienen necesidad de 
pedir que ásr se baga, porque sin necesidad de pedirlo se entiende asi; y los que 
crean que en la marcha que se sigue se falta á él, deben pedir su observancia. 
Ahora, st el reglamento está dudoso y necesita aclaraciones; sí por las circuns
tancias extraordinarias* no se sabe el camino que deberá seguirse-, si hay diver
gencia de opiniones, creyendo unos que deben seguirse tales trámites y otros 
cuales, el Estamento lo ha de decidir; pero siempre bajo el supuesto de que 
debe observarse el reglamento.

wPor consiguiente la proposición en los términos en que está concebida 
me parece que manifiesta un' deseo en sús autores, pero no una opinión y yo 
desearía que los mismos designasen el camino que debería seguirse en esta discu
sión, conforme siempre al reglamento, al que yo entiendo que no debe faltarse 
á pretexto de circunstancias extraordinarias, puesto que es para nosotros una 
ley que deberemos observar mientras no se altere.”

El Sr, marques de Tórremejfa: «El art. 92 del reglamento que han In
vocado los Sres. marques de Someruelos y Trueba Cosío, es terminante en cuan
to á que cualquiera proyecto de ley debe discutirse primero en su totalidad , y 
luego en sus artículos ó detalles. En el proyecto en cuestión se dice (leyó). 
Hé aquí la totalidad del proyecto. Y luego sigue (leyó). H¿ aquí los detalles. 
De modo que tenemos proyecto de ley , totalidad , detalles y dictámenes de 
comisiones que han entendido en el asunto, y en esta parte está satisfecha la 
disposición del reglamento. Mas yo comprendo muy bien que nos podre
mos hallar en un círculo vicioso, que es este. < De qué se compone esa totali
dad ? De las varias partes ó presupuestos parciales de cada ministerio. No 
puede tratarse, pues, de aquella sin tratar de estos, y por otra parte la ley ve
da llegar á estos sin discutir aquella. Es claro que si en la dotación de la casa 
Real se hiciese alguna rebaja, en la del Ministerio de Marina, ó en cualquie
ra de los otros, las cantidades no serian ya las mismas que se designan, sino 
otras ¡diferentes.

«Por consiguiente la situación en que nos encontramos, es especial, y yo 
estoy bien persuadido que no habrá un Sr. Procurador, cualquiera que sean sus 
opiniones, que cuando se trata de resolver el problema mas difícil, que es el 
de cubrir con las menos cargas posibles los gastos del Estado, no desee acer
tar. Pero hay unos presupuesto® que reposan sobre ditos mas materiales y po
sitivos que otros. Trátase de guerra, por ejemplo; fácil es de ver que hay dila
tadas fronteras á que atender, que hay tfostas muy extensas que cubrir con nues
tra marina, que hay caminos que reparar, canales y otras mil cargas indispen
sables de que una nación no puede prescindir. Estos gastos son fijos, necesarios, 
y á la par de ellos hay que atender á los medios con que cubrirlos, que tam
poco son infinitos, sino limitados. Las contribuciones no pueden aumentarse 
sin fin, tienen un máximum de que no pueden pasar en manera alguna, y creo 
que hemos tocado este máximum; pues no pueden con mayores cargas los con
tribuyentes. ¿No seria, pues, lo mas conveniente entrar en el exámen de los 
recursos que se pueden sacar de la Nación? Y obtenido este dato ¿no gradua
ríamos mejor la importancia de los servicios para aumentar algunos á expensas 
de otros? ¿Mas como podemos verificarlo si carecemos de datos, mientras las 
comisiones no hayan dado sus respectivos dictámenes? .

»Si supiésemos que la monarqu a española no podía pagar 937 millones, 
fuerza seria reducir á menor cantidad los presupuestos. Pero si ni sabemos cuáles 
son los presupuestos, cuántos los gastos, ni cuántos los ingresos, según las co
misiones anuncian francamente, yo pregunto, ¿estaremos en disposición para 
primero de Enero de tener todos estos datos para votar? Pongamos la mano so
bre el corazón, y caminando de buena fe confesaremos francamente , que aun 
cuando entremos con el mejor deseo por la senda derecha, y con ánimo de 
cooperar á las intenciones del Gobierno, no es probable que el dia 3l de Di
ciembre del corriente año el proyecto de ley de que se trata, siguiendo todos 
los trámites que previene el reglamento, esté aprobado en los dos Estamentos.

«Ciertamente se levantan el sol en la mañana del l.° de Enero dei año 
próximo venidero sin estar votados los presupuestos, aunque el Gobierno por 
esto no dejará de marchar, porque hay un medio, y es el de votar supletoria
mente, y autorizarle para que cobre los impuestos al pie del presente año, imi
tando lo que se hace en Francia, y permítaseme citar á esta nación extrangera 
para tomarla por modelo, porque por desgracia aquí no los tenemos de esta 
especie. En Francia por muchos años se han votado dozavos provisionales en 
tiempo de Luis xvm y después de 183'$; de este modo no quedaban desaten
didos los servicios del Estado; y supuesto que no hay otro medio, preciso es 
que también nosotros adoptemos este medio supletorio, por manera que las 
contribuciones sigan recaudándose como hasta ahora en el primer tercio de 1835, 
salvo el que luego se reduzcan á menos en los tercios siguientes, según Ijs 
rebajas que sufran Tos presupuestos, y resultase que se han exigido cantida
des de mas.

' »Pero lo que no admite duda es que conviene conocer el importe total 
de gastos y el de los ingresos antes de entrar en la discusión de los presupues
tos, empezando por el de la casa Real, que es el que ofrece mas incertidumbre, 
porqué es donde no hay terreno .para sentar sólidamente el pie , y donde las 
necesidades no son tan positivas ó conmensurables al compás, por lo que puc-

den envolver cuestiones de diversa nJtúraleza. Eu otros fáMÓS, fióme, por fifeffl- 
pío, en los gastos de guerra, y para sostener uít competente ejército qiM guar
de las fronteras y guarnezca las plazas, partimos ya de datos y necesidad» po- 
ririvas, y podemos calcular por las fuerzas de Francia, de Portugal y otros 
reinos, por el coste de las nuestras mismas, el número de millones poco mas ó 
tnenos á que púede ascender su sosten. *

” En el presupuesto de la casg Real por el contrario todas las consideré- 
clones son morales f y ¿casi exclusivamente morales,, por lo que pueden verse 
bajo puntos de vista m*y diversos. Unos creerán que las personas que gobier
nan la Nación necesitan de cierto esplendor y prestigio de pompa, de boato 
para infundir respeto; otros creerán que los Soberanos robustecen su poder por 
los beneficios que derraman, por las lagrimas que enjugan , por los daños que 
remedian, y que cuanto menos ostentoso sean las mansiones de los Reyes, tan
to mas apreciadas y respetada» serán, y en fin otros mirarán bajo otro aspecto 
este asunto, que por lo mismo considero, y es de difícil resolución.

”Por todas estas consideraciones yo creo, señores, que supuesto que ei 
art. 92 del reglamento está terminante, y no está en nuestras facultades el va- 
Tiarlo, es absolutamente indispensable que.á lo menos oigamos á todas las co
misiones antes de entrar en la discusión de ninguna de las partes de este pro
yecto de ley.

«Esta es mí opinión , nacida no de otros deseos que los del acierto en una 
materia en que debemos evitar por cuantos medios esten á nuestro alcanco-el 
que nuestros comitentes no nos puedan echar en cara que hemos procedido con 
precipitación en un punto cuyos errores pueden serles tan funestos.

«En cuanta al Gobierno creo, que no se verá embarazado aun cuando en 
l.° de Enero no esten aprobados los presupuestos, adoptando una medida aná
loga a la que se ha practicado en Francia, y que aconseja la necesidad, fifí 
circunstancias son extraordinarias, ios medios deben serlo también; no es fácil 
que rijan á la letra las leyes ordinarias. A mi entender el Estamento debiera 
apartarse del texto literal del art. 92 del reglamento, para lo que no sé sí tiene 
facultades ; pero supuesto que no reclaman los Sres. Secretarios del Despache, 
encargados de sostener la prerogativa Real, yo opino que debería votarse este 
asunto y decidirse por el Estamento.”

El Sr. Arguelles; «Desearía que el Sr. Secretario tuviese la bondad de 
leer de nuevo la proposición (se leyó). He pedido la palabra para apoyarla, 
porque me parece que estamos en el caso de optar entre dos dificultades. Me he 
convencido mas después de haber oido al Sr. preopinante, de que el reglamen
to, como todas las obras humanas, no puede haber previsto casos tan singula
res como el presente, del mismo modo que no puede preverlos ninguna ley, por 
sabia que sea, si hecha para circunstancias comunes, tiene que regiren otras 
extraordinarias, como las en que nos hallamos.

«Probablemente el Gobierno cuando hizo el “reglamento no tuvo presen
te el caso en que nos hallamos.

«Según el último Sr. preopinante, resultaría que por no entrar en la cues
tión de si el Estamento puede dispensar en este caso el .reglamento, tendría
mos que acudir á un expediente mucho mas largo y mas difícil; á sabervotar 
ahora supletoriamente las cantidades ó sumas que puede necesitar el Gobierno 
desde l.° de Enero hasta que llegue el caso de estar en estado de votarse los 
presupuestos. Yo no sé si S. S. ha previsto si serian menores las dificultades del 
Estamento para verificar esta votación, ó tal vez para tomar un temperamento 
sin efecto.

»•> Es innegable lia dificultad que hay ahora para discutir en su totalidad la 
ley de presupuesto»! pero esta dificultad no es insuperable.

«Después de tantos dias como hemos dilatado el entrar en el exámen de 
este proyecto de ley , ¿por que no hemos de acordar lo conveniente para ve
rificarlo, por una especie de respeto al reglamento, que toca, digámoslo asi, 
en idolatría ?

«Yo desde luego anticipo mi Opinión, y anuncio que no votaré sino des
pués de ver que hay "mas necesidad de la que resulta ahora; y estaré muv dis
puesto á que se dispense ei reglamento, ccn la protesta, si se quiere, de que 
no forme estado. Si , por ejemplo, se cree que el artículo primero puede pasar
se por alto dejando para después su discusión, vo creo que el reglamento no 
sea tan estricto que se oponga al mejor órden de la discusión , y exija precisa
mente el numérico.

«Sí es verdad que el Estamento tiene facultad para castigar los presupues
tos , claro es que si no se saben los ingresos, no se pueden aprobar anticipada
mente las sumas que se proponen.

«Yo soy muy amigo de que se respeten las leyes, y de que estas tengan un 
carácter estable; pero en atención á las insuperables dificultades que se ofrecen, 
creo que debe suspenderse en el caso presente la observancia de la de que se 
trata. Con este motivo no puedo menos de contestar á la indicación que ha he
cho el Sr, Ministro de Hacienda, resintiéndose en cierto modo del giro que Ha 
tomado esta discusión, y dando á entender que podría perjudicar á los intereses 
de la Nación , disminuyendo el crédito de esta dentro y fuera del reino ^ o 
no soy de esta opinión, ní la creo exacta; porque una de dos, ó el E-tamento 
de Procuradores ha de usar de aquella libertad que es inherente á esta clase de 
instituciones, ó no. Si el ejercicio de esta libertad es inseparable de cada uno de 
los Procuradores, no puede tener otra regla que la de la prudencia y discreción. 
Esta se halla sujera á interpretaciones; y hoy hemos visto un ejemplo práctico 
de que es absolutamente imposible el marchar uniformes en ciertas materias. ^ o 
he faltado á las reglas de la prudencia, según el Sr. Ministro de Hacienda, y 
yo creo que no; y hé aquí como nuestras opiniones no están conformes*

«Yo sostendré siempre esa libertad ilimitada, sean cuales fueren los perjui
cios que puedan resultar de ella , que en mi concepto siempre serán cortos, 
comparados con sus ventajas.

«Digo mas, y concluyo, que sea la que se quiera la libertad de qóe use
mos en el examen de la presente cuestión, en ttu opinión no podrá perjudicar 
al objeto que nos proponemos. La Europa sabe, como lo sabe el Estamento, 
cual tea la solvencia ó insolvencia de nuestra Nación; y aunque nosotros presu
miésemos ponerla á cubierto, seguramente no servirá de nada. Claro es , pue», 
que cu.mto se diga en la discusión no puede perjudicar á nuestro crédito.

Ei Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «'Repito lo mismo que He 
dicho anteriormente, que siento muchísimo tener que levantarme tantas ve
ces; pero me es preciso rectificar algunas^especies equivocada*, á que me parece 
no haber dado lugar en lo que anteriormente he mannestado. Al cír lo que acaba



de indicar el Sr. Arguelles, tal vez podría creerse que yo Be tratado" de cotnr 
batír la libertad de los Sres. Procuradores, y oponerme á que usen de ella'céln 
toda latitud. .Nunca he pensado eneso ni pensaré; mas -lo que sí digo es que 
esta libertad." tiene que sujetarse á las leyes y reglas que se han adoptado para 
el mejor órden. Por.ejempio , si hoy estamos tratando" del presupuesto, y á cual
quier Sr. Procurador sé le antojase hablar del código civil, es seguro'que para 
esto no tiene'libertad. Serta un abuso do ella > y querer destruir la de' los de
más, prevaleciendo la suya. Asi está sucediendo en la cuestión presénte, .en la 
que se han mezclado una porcionde asuntos que nada tienen que ver con la 
cuestión del dia, traspasando los límites marcados para el mejor órden y régi
men en las discusiones.

«Cuando he contestado al Sr. Istúriz no he dicho que la opinión de un 
Sr. Diputado bastase para destriiir el crédito de la Nación: lo que he dicho y 
repito es que habiendo hablado de manera que pudiera influir su opinioñ sobre 
el crédito, el Gobierno se veía en la necesidad de contestar para combatir su 
opinión, fundada en datos erróneos; porque habiendo el Gobierno sentado que 
bastarían 230 millones para pagar los réditos de la deuda exterior según ahora 
queda, y los de la interior que se pagan hasta el dia, el Sr. Istúriz ha manifes
tado que no bastarán ni 300 y tantos: equivocación nacida de no haber leido los 
estados que presenta el Gobierno, la cual se ve este en la necesidad de desvane
cer, porque podría influir sobremanera en el crédito, asi como lo que, si mal 
no he entendido, ha indicado el Sr. Arguelles acerca de que la Nación espa
ñola se halla, al creer de la Europa, en un estado de insolvencia. El Gobier
no piensa por el contrario que la Nación española puede pagar lo que debe á 
sus acreedores, siempre que se adopten aquellas prudentes economías que recla
ma nuestra situación, y que se establezca el órden correspondiente en su régi - 
men administrativo.”

El Sr. Istúriz rectificó algunas equivocaciones que dijo habia padecido el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

El Sr. Arguelles-. «El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda creo que 
no ha entendido lo que yo he dicho respecto al estado de la Nación. Me he li
mitado á indicar que las discusiones de este Estamento, ó lás opiniones de sus 
Procuradores, cualesquiera que fueran , no podrían inflñir en la opinión de la 
Europa respecto á la solvencia ó insolvencia de nuestra Nación. No he afirma
do que esta ño se halle en la posibilidad de pagar sus deudas , sino úricamente 
he indicado que la opinión que los extrangeros tienen formada respecto de su 
solvencia ó insolvencia no se variará por las opiniones particulares que emitan 
los Sres. Procuradores en el Estamento.”

El Sf. Medrana-. «Se me figura que nos extraviamos mucho de la cues
tión esencial de que debemos ocuparnos. Esta se reduce á si se ha de alterar ó 
no el reglamento. Los señores que han firmado la proposición creen que sí, y 
en mi concepto qo hay razón para ello. El proyecto de ley presentado por el 
Gobierno puede seguir los trámites que el reglamento señala, sin perjuicio de 
que si hay necesidad de interrumpir la discusión alguna vez por la naturaleza 
del negocio, se haga asi. Se ha dicho por algún señor preopinante que la tota
lidad del proyecto está comprendida en el art. l.f; y esto me parece una equi
vocación.

«La totalidad del mismo no es la suma de las Cantidades que constituyen 
los presupuestos: esto será la totalidad de lo que el Gobierno pida, mas no ia 
del proyecto.

« Bajo este supuesto, y no teniendo fuerza para mí cuanto se ha dicho sobre 
este punto, porque se ha hablado de cosas que en mi concepto no tienen lugar 
aqui, creo que ningún inconveniente hay en que se siga el órden establecido 
por el reglamento. El art. l.° no puede menos de aprobarse sub conditiune, 
puesto que es él resultado de los presupuestos; y como podrá sufrir modifica
ción con arreglo á lo que en cada uno de ellos se apruebe, puede dejarse su apro
bación expresa para cuando los mismos la hayan obtenido.”

El Sr. marques de Someruelos; «El Sr. Domecq ha tenido á bien decir 
que estaba conforme con la esencia de la proposición, pero no con los térmi
nos en que estaba redactadaocurriéndole la duda de si el Estamento tenia ó 
no facultad para poder ó no alterar el reglamento.

«Yo soy demasiado dócil, y el espíritu que me ha animado á hacer la 
proposición ha sido bien puro y sincero, para no variar los términos de su re
dacción , si en esto consiste la dificultad de aprobarla. Pero no puedo menos 
de hacer presente que se padece una gran equivocación en decir que de apro
barse la totalidad del proyecto, se aprueba la de la Suma que el mismo expre
sa, porque'en este caso siempre que hemos aprobado la totalidad de cualquier 
proyecto de ley , presentado por él Gobierno, deberíamos haber excusado el 
entrar en la discusión parcial de los artículos. Considero estos embebidos en 
aquel. Y si nunca ha ocurrido esta dificultad, ¡por qué ha de ocurrir hoy?

«Se dice que son muchas las comisiones que han entendido en ei particu
lar. Para mí no es esto un óbice, porque si el reglamento faculta para que un 
proyecto de ley en su presentación pase á la comisión del ramo, ó á otra espe
cial si la gravedad del negocio lo exige, tratándose de uno de la mayor im
portancia, nada tiene de extraño que se haya subdividido y pasado á las respec
tivas comisiones especiales. Yo no entraré en la cuestión de si esto se halla mal 
ó bien establecido; pero sí diré que tal es la práctica que se ha observado, y 
que debemos seguir hasta que la experiencia nos demuestre el camino que he
mos de adoptar. Y ¡qué dificultad hay en seguir en este caso la ley? No por un 
respeto idólatra, como ha indicado un Sr. Procurador; porque yo no Jeñgo 
semejante clase dé respeto á esto ni á otras cosas tampoco; pero siempre que me 
sea posible, seguiré estrictamente el texto de la ley, y lo reclamaré del Esta
mento, si fuese necesario. Por lo demas, siempre emitiré mi opinión sobre 
cualquier punto que se trate en el Estamento con la libertad propia de un Pro
curador á Córtes, y de un español que ama su pais; y prescindiendo de la sal
vaguardia de la inviolabilidad, diré siempre mi modo de pensar con respeto y 
decoro, sí, pero con la firmeza y energía que me inspiran mis sentimientos, y 
en los términos en que la ley me lo permite. Resuelto que sea él asunto por la 
decisión del Estamento, respetaré esta como es debido.

«El captivo de haber-entendido la proposición en los términos en que se ,
ha hecho, y que han parecido disonantes al Sr. Domecq, ya se ha manifestado 

‘-al Estamento; pero cqmtAyo no trato, de sostener las expresiones con que está 
redactada Ja misma proposición, sino su esencia, no tengo inconveniente en 
-reformarla en otros términos? que expresenlaidea. Se ha dicho en el giro de la 
'discusión 'que" cómo hemos de aprobar el proyecto en su.totalidad, y pasar des
des á la,discusión de los artículos, de lá cuál puede resultar. Variada aquella, 
síendo asi que el reglamento previene que no pueda pasarse i la. discusión! de 
un artículo sin haberse aprobado el anterior. Esto es cieno; pero yo pregunto: 
el art. i.® ¡ño-se compone de siete partes , siendo otros tantos los dictámenes 
que sedarán sobre él? En tal caso ninguna dificultad se presenta en que se dis
cuta separadamente caija uno, y aun en que se proceda á la de cualquiera de 
ellos , si algún otro fuese prpeiso que pasase á la comisión.

« Ün caso parecido al presente sucedió en la discusión del proyecto de ley 
sobre e} empréstito. Cuando se iba á votar, ocurrió la duda de si debería re
caer la votación sobre el dictámen de la comisión ó sobre el proyecto Óel Go- 
bierno. Ocupó el Estamento en la discusión que originó esta duda, como por 
desgracia ha sucedido hoy , una mañana entera, sin, saber si habia, de ser una 
cosa ú otra; y por último resultó que el Sr, Procurador, que hajepidp; á bien 
impugnar mi proposición, porque aunque conforme en la, esencia de ella no le 
ha parecido bien redactada, tuvo por .conveniente, hacer una que decía «pido 
que se declare que nos haLlamos eo el caso que señala el art, 92 dej reglamen
to;” y el Estamento entonces tuvoá bien decidir por la afirmativa. Asi pues, 
yo no tengo inconveniente en limitar mi proposición á que declare el Esta
mento si nos hallamos en el caso que, previene el árt. 92 del reglamento.”

El Sr. Puche -. «Soy de dictámen que el Estamento debe proceder sobre 
la marcha á la discusión del presupuesto que la mesa tiene señalado para hoy. 
Un presupuesto en último análisis no es otra cosa que la suma de los gastos que 
requiere el servicio público en un ramo: cada uno de ellos tiene la misma sigr 
nificácion; luego cada uno es una ley distinta; y aunque se llame proyecto de 
ley á su reunión, cada uno de los mismos es,una ley que se lia pasado á la co
misión, que se ha leido, y para cuya discusión se ha señalado dia por la mesa, 
después de haber pasado por todos los trámites que el reglamento previene.”

El Sr. Alcalá Galiano - «Mi deseo al pedir la palabra sobre este asunto 
era no tanto hablar en pro ó en contra de él, cuanto ilustrarme acerca del 
punto en cuestjon; y reclamo un instante la atención del Estamento para que 
reflexione que se han confundido de tal modo las ideas en esta discusión, que 
realmente no se sabe lo que se quiere. Pido que se lea la proposición. (Se leyó).

«Digo que cabalmente los señores’, no digo sostenedores de la proposi
ción , sino los mismos que la han firmado, invocan un articulo del reglamento 
a su favor; de suerte que piden que en esta discusión no se siga el giro ordina
rio que marca el reglamento , con arreglo al articulo 92 del fnismo reglamen- 
to. Confieso francamente que no lo entiendo-, Si estoy equivocado, desearía que 
me aclarasen esta idea.

«El giro ordinario no puede ser otro que el del reglamento, y en segui
da , no solo se pide que no se observe, sino que se apoya esta inobservancia en 
él mismo reglamento; esto es, pedimos que se infrinja el reglamento , porque 
asi lo manda el mismo reglamento. Yo celebrarla que me dijesen de qué otro 
modo puede entenderse su proposición. Tan cierto es esto, que llevados del 
aluc nimiento que encierra en sí la misma, tal cual está concebida, todos los 
señores que han hablado sobre ella lo han hecho de un modo diverso. Es im
posible que votemos sobre esta proposición sin que se resuelvan algunas dificul
tades. Si se considera el proyecto del Gobierno como todo proyecto de ley, 
en este caso votaremos sobre su totalidad , pero sin hacerlo sobre el artículo 2.°, 
porque si lo hacemos no queda salvada la dificultad que manifiestan los señores 
que apoyan la proposición, y nos hallaremos en este caso tan al principio co
mo si nada hubiésemos hecho.

«Es preciso ver si hemos de votar el proyecto de ley no infringiendo el 
Reglamento, sino con arreglo al art. 92, ó si hemos de continuar el rumbo 
tjne ya se ha empezado á seguir y que el Gobierno desea. Yo celebraría que 
se me sacase de esta duda, porque de otro modp , si voto sobre la proposición, 
no sé lo que voto, sea que el Reglamento se infrinja, ó que se observe el ar
tículo 92. Diré mas; aprovechando un incidente que se ha tocado y que no 
puedo olvidar. Ya se resuelva este punto de un.modo ó de otro, es imposible 
que los presupuestos esten votados para el 1.® de Enero. En este caso yo roga
ría al señor preopinante que ha indicado una petición sobre este punto, que la 
llevase á efecto. Un voto supletorio es absolutamente indispensable. Ya sea que 
entremos desde ahora á discutir los presupuestos, ya sea que no entremos des
de luego, es claro que el 1.® de Enero ha de llegar sin que estos esten vota
dos, y haríamos un ejemplar de suma importancia si lo dejásemos asi. Es pues 
preciso un voto supletorio para que sepa la Nación que sin él el Gobierno no 
tiene derecho á exigirle un solo maravedí después de dada la campana de las 
doce de la noche del 31 de Diciembre mientras no esté sancionado por sus 
Procuradores: principio justo y conservador, sentado en el Estatuto Rkai , y 
en el que mas de una vez se ha apoyado el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. Esta consideración.es de mucha importancia, y aunque en cierto modo 
es una digresión; no puedo menos de exponerla para que la tenga presenté el 
Estamento.

«Contrayéndome á la proposición, repito que es preciso fijar la cuestión; 
no sé si se trata de infringir el reglamento ó de obrar con arreglo al art. 92 
del mismo, ó de seguir el camino que otras veces se ha seguido.” En este es
tado los autores de la proposición la retiraron, y la presentaron redactada en los 
términos siguientes:

” Pedimos que se declare que estamos en el caso que previene el art. 92 del 
reglamento.” '

Se preguntó si se tomaba en consideración, y se acordó que sí por 50 vo
tos contra A9. \

El , Sr. Presidente suspendió esta discusión pata continuarla mañana, y car 
ró la sesión á las cuatro y cuarto.

EN LA IMPRENTA REAL.


